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O tios países, ídem . . . .
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s e ta . • D e  v e n t a  e n  l a  T e r c e n a  m a n i c i p a l

A d m in istració n  y  suscripción

Oficina de Rentas y Exacciones
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S E  P U B L I C A  S E M A N A L M E N T E

S u m a r i o

C o m is ió n  M u n ic ip a l  P erm a nk n ti-.; Extracto do la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 3 de mayo de 1950.

A lcaldía  P r e s id e n c ia : Relación de las licencias de apertura con­
cedidas por decreto de la misma.

S ec r et a r ía  : Subasta.s y concursos pendientes de celebración.— 
Subasta para la.s obras de ¡>avi mentación de la cal:!ada y aceras 
e instalación de tuberías y bocas de riego cu !a calle del General 
Palanca.—Concurso para la adquisición de treinta y seis uniformes 
de verano para Motoristas de Policía Urbana.—Anuncios refe­
rentes a las Ordenanzas municipales; para subastar !a in.stalación 
de puestos con motivo de la verbena de San Feniatulo, y sobre 
la aplicación de contribuciones especiales a los propietarios de 
la.s fincas que se indican, motivadas por las obras que se men­
cionan en las vías públicas que se expresan.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en trímera convoca­

toria EL DÍA ií DE MAYO DE 1950.—Extracto.—Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babío,—Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alvarez Ayiicar, Alonso de 
Celis, Jiménez Millas, Calvo Sotelo, Bringas Vega, Oreja 
Elósegni, inehansti del Olmo, Torres Garrido, Gutiérrez 
del Castillo y De Miguel Postigo.

Se abrió la sesión a la una y quince minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior.

: , ORDEN DEL DIA

Asuntos al despacho de oficio

A cuerdos : l.° Quedar enterada de una sentencia del 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fe­
cha 7 de marzo del corriente año, dictada en el recurso de 
plena jurisdicción interpuesto ante dicho Tribunal por don 
Segundo García Cuenca, que en el anexionado Ayunta­
miento de Chamartín de la Rosa desempeñaba el cargo de 
Brigada de Policía Urbana, contra el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno, de 2 de febrero del pasado ,año, por el 
que se resolvió que los Brigadas de Policía Urbana de 
Chamartín de la Rosa, dada la distinta importancia de 
dicho Cuerpo entre aquel Ayuntamiento y el de Madrid, 
deben pasar a la categoría de Sargentos; y por cuya sen­
tencia, desestimando las excepciones de defecto legal en el

modo de proponer la demanda, y de incompetencia de ju­
risdicción alegadas por la representación del Ayuntamiento, 
y desestimando asimismo la demanda interpuesta por el 
recurrente, se confirma el referido acuerdo del Ayuntamien­
to Pleno.

2E Quedar enterada de una comunicación de la Co­
misaría General para la Ordenación urbana de Madrid y 
sus alrededores, fecha 20 del pasado mes de abril, partici­
pando que la Comisión de Urbanismo de dicha Comisaría, 
de conformidad con lo informado por la Dirección Técnica, 
aprobó, en sesión del día 31 de marzo anterior, el proyecto 
parcial de rectificación de alineaciones de la calle de Julián 
Marín, remitido por el Ayuntamiento, cuya rectificación 
afecta a la calle Indicada en el trozo comprendido entre el 
paseo de Ronda y el cruce de la nueva vía proyectada de 
unión de la plaza de Manuel Becerra con la barriada de la 
Prosperidad, reduciendo el ancho de la parte afectada a. 
veinte metros, en lugar de los treinta que actualmente 
tiene, y teniendo en cuenta que se trata de una modifica­
ción que no afecta a los trazados del plan general de orde­
nación en sus líneas generales.

3. ” Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 31 de 
mayo de 1948, dictada en el recurso de plena jurisdicción 
interpuesto ante dicho Tribunal por D. Luis Fernández 
Arranz contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
16 de julio de 1947, que ordenó el desalojamiento de la 
finca numero 5 de la calle de Cableo y la realización de 
determinadas obras en la misma; y por cuya sentencia, 
estimando la excepción de incompetencia de jurisdicción 
alegada por el señor Fiscal, se abstiene el indicado Tribu­
nal de conocer de la excepción de prescripción, también 
alegada, asi como del fondo del recurso de que se trata.

4. ° Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 9 de 
marzo del corriente año, por la que se declara como apar­
tados y desistidos a D. Alfredo Euguix Escríba, a don 
Moisés Francisco García, a doña Felicia González Ber­
nardo, a doña Delfina Román Cascuero, a D. Antonio Ca­
macho Muñoz y a D. Aureliano García Moráii, inquilinos 
de la finca núniero 76 del paseo de las Delicias, del recur­
so contenciosoadministrativo interpuesto ante el expresada 
Tribunal contra el acuerdo municipal, de 5 de noviembre 
de 1948, por el que se declaró en estado de mina inminente 
lo que quedaba en pie del referido inmueble, ordenando su 
desalojo inmediato.

5. ° Adjudicar en definitiva a D, Francisco Soto Ve­
lázquez, con la baja del 29,95 por 100 en los precios tipos, 
el remate de la sttbasta de las obras de construcción do
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sepulturas de segunda y tercera clases y de caridad en el 
ceineiiterio de Carabanchel AltOj celebrada sin protesta ni 
reclamación alguna el día 20 del pasado mes de abrí!.

6T Adjudicar en definitiva a D. Modesto González 
Aguado, con la baja del 33,22 por 100 en los precios tipos, 
el remate de la subasta de las obras de reforma y amplia­
ción precisas en el interbloque número 4 de la Colonia 
Moscardó para instalar una Casa de Socorro, celebrada 
sin protesta ni redamación alguna el día 20 del pasado 
mes de abril.

7° y 8.° Se dio cuenta de dos oficios de la Interven­
ción Municipal remitiendo, a los efectos prevenidos en las 
disposiciones vigentes, las cuentas de caudales, con sus de­
bidos justificantes, del presupuesto ordinario del Ensanche 
y del extraordinario de la misma zona de 1931, rendidas 
por la Depositaría de Villa y correspondientes al cuarto 
trimestre del pasado año.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar 
las cuentas de que se trata, a los efectos determinados en 
los artículos 355 y 357 del decreto de 25 de enero de 1946.

9.° Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Barcelona: D. Eduardo Vilches Castilla, con su es­

posa, hijos y sirviente; D. Lázaro Serrano Carrera, con 
su esposa y sus hijos, y D, Basilio' Moralo Moralo.

A Fuencarral: D. Vicente Menchero Casanova.
A Fuenterrabía (Guipvizcoa); D. Francisco Carabaño 

Uceda, con su esposa y su hija, y doña Dolores Alvarez 
Martín. _ _

A Las Arenas de Guecho (Vizcaya): D. Jesús Bonilla 
González y doña Carmen Vallejo Castro.

A Murcia: D, Francisco Rivas.
A Reus (Tarragona): doña Gloria González Casanova 

y D, Enrique Márquez Camacho. _
A Santa Isabel (Guinea Española): D, Andrés Apari­

cio Díaz.
A Sestao (Bilbao): D. Amalio Salvador Polanco, con 

su esposa y sus hijos, _ _
A Torrelodones (Madrid): D. Pablo Madrigal Revilla 

y doña Inés Pérez Pérez.
A Valladolid: D. Gregorio González Arroyo, con su 

esposa,
A Vallecas (Madrid): D. Mariano Ventosa Alguera.
A Villaverde (Madrid): D. Higinio y doña Eusebia 

Escudero Vicente, D. Agripino Martínez Zamora, con su 
esposa y sus hijos; D. Adolfo tierrero Pastor, con su es­
posa y su hija; D. Justo Emilio Arredondo Villanueva, 
con su esposa y sus hijos; D. Marcial del Cerro San José, 
con su esposa y su hija; D. Adolfo Pérez García, con su 
esposa y sus hijos, y doña Carmen García Díaz,

Hacienda

10. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, nn gasto de pe­
setas 344,72, con cargo, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, a la partida 18 del vigente pre­
supuesto, con destino a abonar a la Maestra nacional doña 
María Martín Garín la indemnización por casa-habitación 
correspondiente a diecisiete dias del mes de diciembre del 
pasado año.

11. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera En.señanza, y con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica para el ante­
rior, un gasto de 324,44 pesetas, con destino a abonar al 
Maestro nacional D. Carlos Pontlal Rubín la indemniza­
ción por casa-habitación correspondiente a dieciséis días 
del mes de diciembre del pasado año.

12. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 3.000, con destino a sufragar los gastos de calefac­
ción y limpieza del grupo escolar nacional de niñas Porta-

Cceli ; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, a la partida 514 

■ del vigente presupuesto.
13. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 

Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 8.455,75, con cargo, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, a la partida 533 del vigente 
presupuesto, con destino a la adquisición de diferente ma­
terial de comedor y cocina para el grupo escolar San Euge­
nio y San Isidro,

14. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 1.000, con destino a sufragar los gastos de calefac­
ción y limpieza del grupo escolar de ñiños Porta-Coeli ; 
debiendo ser cargo la indicada suma, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, a la partida 514 
del vigente presupuesto.

15. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, nn gasto de 144 
pesetas, con cargo, en armonía con lo informado por la In­
tervención Municipal, a la partida 524 del vigente presu­
puesto, con destino a la adquisición de doce unidades de 
un juguete instructivo para los Internados municipales.

16. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, y con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica para el ante­
rior, un gasto de 180 pesetas, con destino a la adquisición 
de doce ejemplares de cuentos educativos para los Inter­
nados municipales.

17. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
819,16 pesetas para abonar al Inspector ayudante Farma­
céutico interino D. Vicente Landete Aguiar el importe de 
sus haberes del mes de septiembre y la parte proporcional 
de la paga extraordinaria de octubre del pasado año, que 
fueron reintegradas a los fondos generales por cargareme 
número 17.824; debiendo ser cargo la expresada suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto.

18. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, y con cargo ai 
mismo capítulo presupuestario que se indica para el ante­
rior, un gasto de 1.583,20 pesetas para abonar al Oficial 
liquidador de Arbitrios D. José Oyero Gómez el importe 
de los haberes íntegros de dos meses y la parte proporcio­
nal de las pagas extraordinarias de julio y octubre del 
pasado año.

19. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la
Comisión de Gobierno interior y Personal, y con cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, un 
gasto de 3.000 pesetas para satisfacer a D. José Silvestre 
Feito, Jefe del Servicio de Asistencia social, una gratifi­
cación extraordinaria, por una sola vez, equivalente a la 
<liferencia entre la cuantía de la gratificación de mando 
que actualmente disfruta y la que se le asigna a partir 
del 1 de enero del próximo año. ,

20. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, y con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se Índica para el 
anterior, un gasto de .59.800 pesetas para otorgar una gra­
tificación al personal de las distintas Zonas que ha inter­
venido en las diversas operaciones de réclutamíento, en 
la proporción de 1.500 pesetas para los Secretarios, 1,300 
para los Comisionados, 1.000 para los demás empleados 
de los Negociados de Reclutamiento y 500 para los Sub­
alternos,

21. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, y con cargo 
ai mismo capítulo presupuestario que se indica para los 
dos anteriores, nn gasto de 2.000 pesetas para otorgar una
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gratificación extraordinaria, por una sola vez y sin que 
sirva de precedente, a D, César del Pino González, Agen­
te de la Policía gubernativa, por su labor de asesoramiento. 
en la depuración de los Conductores del servicio público.

22, Aprobar un gasto de 50.000 pesetas, con destino 
a conceder una suiívención al Instituto de Sordomudos 
Ponce de León, teniendo en cuenta la labor benéftcosocial 
que el mismo realiza ; debiendo ser cargo la indicada suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, a la partida 470 del vigente presupuesto.

23. Aprobar un gasto de 25,000 pesetas, con cargo, 
en armonía con lo informado por la Intervención Munici­
pal, a la partida 578 del vigente presupuesto, con destino 
a conceder una subvención a la Delegación de la Vieja 
Guardia para mantenimiento de sus Internados,

24 a 26. Aprobar tres gastos, de 5,800, 1.200 y 
5.463,50 pesetas, con destino a la adquisición por la Direc­
ción del Laboratorio Municipal, en uso de la autorización 
que le íué concedida por acuerdo de 14 de febrero de 1946, 
y para la expresada dependencia municipal : por el primero, 
de un aparato Detectoscop Maxim, de la casa M. Andress 
Skudin; por el segundo, de un objetivo de inmersión al 
aceite 1/12 ap. ram. 1,30, para completar el sistema óptico 
del microscopio marca E, Leítz de la Sección Antirrábica, 
de la casa Manuel Alvarez, y por el tercero, de una centri­
fuga de mano Original Geriier, con su correspondiente equi­
po de lactobutirómetros y tapones bicónicos de caucho, de 
la casa Lacta Ltda, ; debiendo ser cargo dichos gastos, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, a 
la partida 284 del vigente presupuesto,

27. Aprobar un gasto de 960 pesetas, con cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, con des­
tino a abonar a la Delegación de Industria de la Pro­
vincia el importe de los derechos y gastos reglamentarios 
ocasionados con motivo de la contrastación de los aparatos 
de pesar del Matadero, Mercados y otras dependencias mu­
nicipales durante el pasado año.

28. Librar a favor del Coadjutor de la Parroquia de 
San Ginés, D. Salvador García Malo, la consignación de
1.500 pesetas que para auxilios espirituales a los enfermos 
del Equipo Quirúrgico figura en la partida 468 del vigente 
presupuesto.

29. Aprobar un gasto total de 2.550,60 pesetas, inclui­
das 23,10 pesetas para gastos de giro, para abonar a los 
Tribunales Tutelares de Menores consignados en el informe 
que, emitido por la Intervención Municipal, figura en el 
expediente, el importe de las estancias causadas durante el 
ejercicio de 1949 en diferentes establecimientos benéficos 
por menores nacidos en la capital, y disponer el abono a los 
indicados Tribunales de la suma de que se trata, en la 
cuantía que para cada uno se determina en el referido in­
forme, con cargo al capítulo de Resultas del vigente pre­
supuesto.

30. Aprobar un gasto de 2,000 pesetas, con cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
ai capítulo de Imprevistos dei vigente presupuesto, para 
abonar al Agente del Cuerpo de Policía Urbana D. Emifio 
González Díaz los gastos que le han sido originados por la 
adquisición, ante la urgencia del tratamiento, de estrepto­
micina durante su permanencia en el Sanatorio Español 
de Guadarrama.

31. Librar a favor del Procurador consistorial don 
Eduardo Morales, a justificar, la cantidad de 928,75 pese­
tas, con destino al abono de las costas motivadas por el 
recurso contencioso promovido ante el Tribunal Supremo 
contra el fallo del Provincial Económicoadministrativo que 
declaró exentas del arbitrio de plusvalía las fincas nú­
mero 13 de la calle de las Infantas y el mismo número de 
la del Amparo, propiedad de la Fundación Asilo de Santa

Rosa de Lima; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, a la par­
tida 19 del vigente presupuesto,

32. Librar, a justificar, al señor Director de Edifica­
ciones privadas, D, Rafael Martínez Higueras, teniendo 
en cuenta lo acordado por la Junta Municipal de Primera 
Enseñanza, la cantidad de l9.000 pesetas para pago de 
facturas menores de 250 pesetas por trabajos urgentes rea­
lizados en los grupos escolares; debiendo ser cargo la men­
cionada suma, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, a la partida 615 del vigente presupuesto, 
y ser remitidas a esta dependencia para su abono las 
facturas cuyo importe sea superior al indicado y tengan 
también el mismo carácter de urgentes.

33 y 34. Aprobar, por encontrarlas conforme, las cuen­
tas, que figuran en los expedientes correspondientes, ren­
didas por el señor Jardinero mayor, Jefe de Parques y Jar­
dines, justificativas de la inversión de las cantidades de 
35.000 y 9.382,72 pesetas que para diversas atenciones del 
indicado Servicio le fueron libradas con cargo al presu­
puesto extraordinario de 1941,

35. Aproldar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran tinidos a los respectivos expedientes, rela­
cionados con el abono a los interesados que en cada uno 
de ellos se determinan, con cargo a la oportuna partida 
presupuestaria, de las cantidades que han de percibir aqué­
llos como consecuencia de suministros, realización de obras 
y otros conceptos.

36. Conceder a D, Hipólito González González, te­
niendo en cuenta lo establecido en el apartado d) de la regla 
tercera de la Ordenanza reguladora, exención de derechos 
en la licencia de apertura para horno de bollos en la calle 
de Don Quijote, 102, por traslado forzoso, debidamente 
justificado, desde la calle de Sánchez y Fernández, 1. en 
que antes se encontraba instalado y en posesión de licencia.

37. Conceder a doña Josefa Rivera Vargas, teniendo 
en cuenta lo mismo que se indica para el anterior, exención 
de derechos en la licencia de apertura para compraventa 
de hierros y metales viejos en la calle del Marqués de 
Santillana, 27 (Chamartín), por traslado forzoso, debida­
mente justificado, desde la de Joaquín García Morato, 130, 
donde antes se hallaba instalada.

38. Conceder a D. Atilano Domingo García, teniendo 
en cuenta lo establecido en el apartado h) de la regla tercera 
de la Ordenanza reguladora, exención de derechos en la 
licencia de apertura para fábrica y venta de buñuelos eu la 
calle de Embajadores, 76, donde también tiene la de café 
económico, como cambio de nombre por fallecimiento de su 
padre.

39. Conceder a doña Dolores Rubio Gutiérrez, tenien­
do en cuenta lo mismo que se indica para el anterior, e.xen- 
ción de derechos en la licencia de apertura para venta de 
frutas y verduras en la calle de Augusto Figueroa, 20, 
como cambio de nombre por fallecimiento de su esposo y 
anterior industrial.

40. Conceder a doña María de las Nieves Martín Es­
teban, teniendo en cuenta lo mismo que se indica para los 
dos anteriores, exención de derechos en la licencia de aper­
tura para huevería en la calle de Argumosa, 13, como 
cambio de nombre por fallecimiento de su esposo y ante­
rior industrial.

41. Conceder a D. Ensebio de la Cueva Lorenzo, 
vistas las pruebas aportadas por el mismo y lo determi­
nado en el articulo 87 del decreto de 25 de enero de 1946, 
la exención del arbitrio sobre solares sin edificar corres­
pondiente al de su propiedad sito en la calle de Reyes .-̂ iz- 
quibel, con fachada a la de Felipe Mora y Alberdi, a partir 
del 1 de enero de 1946 y con la retirada de cuantos reci­
bos estén pendientes de pago, teniendo en cuenta que el
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solar de referencia se encuentra enclavado en zona verde, 
no siendo por ello edificable.

42. Conceder a D. Pedro Almagro Alcalde, teniendo 
en cuenta los documentos exhibidos por el mismo y la rei­
terada doctrina sustentada por el Tribunal Economi coad­
ministrativo de la Provincia, confirmada por el Provincial 
de lo Contencioso, la bonificación del 90 por 100 en el 
arbitrio sobre solares sin edificar correspondiente a los 
terrenos de su propiedad situados en la calle de Baltasar 
Bachero, 60, teniendo en cuenta que, según la Junta Na­
cional del Paro, tales terrenos tienen la condición de boni- 
ficables a efectos de la ley de 19 de noviembre de 1948, 
y para la construcción en ellos de casas que reúnan estas 
características ; debiendo tener efectos la indicada bonifica­
ción a partir del 1 de marzo del corriente año, ya que le 
ha sido otorgada licencia de construcción con fecha 2 de 
febrero anterior.

43. Conceder a D. Segundo Navas Cienjano, en vista 
de lo informado tanto por la Comisaría General para la 
Ordenación urbana de Madrid y sus alrededores como por 
la Sección de Fomento, así como lo establecido en el ar­
tículo 87 del decreto de 25 de enero de 1946, la exención 
de derechos por el arbitrio sobre solares sin edificar co­
rrespondiente a uno de su propiedad sito en la calle de 
Mauro, 6, con la subsiguiente baja en matrícula a partir 
del 1 de marzo último, periodo siguiente a la fecha de la 
petición, en razón a la condición de inedificable del refe­
rido solar, según aquellos informes ; debiendo denegarse la 
petición del propio interesado en lo referente a la devolu­
ción de cantidades satisfechas con anterioridad, teniendo 
en cuenta que se trata de un arbitrio periódico y por ello 
no procede, según reiterada jurisprudencia del Tribunal 
Supremo, la devolución sino a partir del período siguiente 
a la fecha de la petición.

44. Declarar, con motivo del escrito promovido por 
D. Joaquín Burguera Boronat interesando la baja en los 
arbitrios sobre solares sin edificar y sin vallar correspon­
diente a los terrenos de su propiedad situados en la calle 
de Antonio de Leyva, 12, alegando que están situados en 
zona verde, la exención de los terrenos referidos en el 
arbitrio de solares sin edificar, con la subsiguiente baja en 
matrícula con efectos a partir del 1 de enero del corriente 
año, período siguiente a la fecha de la petición, teniendo 
en cuenta lo informado por la Dirección de Edificaciones 
privadas, así como lo establecido en el artículo 87 del de­
creto de 25 de enero de 1946; debiendo denegarse lo refe­
rente a la exención del arbitrio sobre solares sin vallar, 
dado el carácter no fiscal del citado arbitrio, y por consi­
guiente su finalidad, determinada en la Ordenanza de exac­
ciones número 2,

45. Disponer, teniendo en cuenta el escrito promovido 
por D, Miguel de la Peña Vega interesando anulación 
del requerimiento de pago que se le ha efectuado, en cuanto 
al segundo semestre del pasado año, por el arbitrio sobre 
solares sin vallar correspondiente al de su propiedad sito 
en la calle de Bravo Miirillo, 237, alegando que parte está 
edificado con un surtidor de gasolina y sobre el resto pesa 
prohibición de edificar, por estar sujeto a expropiación, 
que se retiren del cobro y anulen los recibos girados por 
el citado segundo semestre del año 1949 y puestos al 
coltro por la totalidad del solar, y luego que se gire otro 
descontando la parte edificada y ocupada por el referido 
surtidor de gasolina, de conformidad con los metros linea­
les señalados por la Tenencia de Alcaldía de la Zona en 
su informe de 11 de febrero del corriente año; debiendo, 
por último, denegarse la petición referente a la anulación 
total del recibo, dado el carácter no fiscal del citado arbi­
trio, y por consiguiente su finalidad, determinada en la 
Ordenanza de exacciones número 2.

46. Conceder a doña Amparo Díaz Clemente la exen­

ción del pago de derechos exigidos a la misma por el ser­
vicio de ambulancia que le fué prestado desde el Flospital 
General a su domicilio, calle de las Virtudes, 22, en apli­
cación de lo determinado en el apartado h) de la base 
primera de la Ordenanza de exacciones número 20, ya que 
la interesada carece de recursos económicos y se ha com­
probado que el importe del alquiler que satisface es de 
28,60 pesetas mensuales.

47. Devolver al Banco Popular Español (S. A.), te­
niendo en cuenta los acuerdos municipales de 29 de julio 
y 23 de noviembre del pasado año, la cantidad de pesetas 
239.338,89, indebidamente satisfecha en concepto de dere­
chos por ocupación de la vía pública con valias en relación 
con la finca números 38 y 40 de la calle de Alcalá, y que 
dicha devolución tenga lugar como minoración de los in­
gresos del mismo concepto del presupuesto en curso; de­
biendo, simultáneamente a la devolución antedicha, girarse 
nuevo recibo por la suma de 103.011,31 pesetas, cantidad 
que le corresponde satisfacer por el referido concepto con 
arreglo a lo resuelto en el expediente.

48. Disponer que durante el ejercicio actual de 1950 
sean liquidados los anisados secos a razón de 0,20 pesetas 
litro, que era la tarifa que venía tributando dicho articulo 
con arreglo al año anterior y es con la que, por error, en 
lugar de la de 0,40 pesetas, se ha incluido en la vigente 
Ordenanza, sí bien con la advertencia de que al confeccio­
narse la del próximo ejercicio sea corregido el trato dife­
rencial que supone el liquidar a razón de aquella suma 
tales anisados y a 0,40 pesetas los dulces.

49. Celebrar con D, Desiderio Sauz Jodra, propieta­
rio de la bollería situada en la calle de Ríos Rosas, 50, un 
concierto para el pago del impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo, en la cifra anual de 1.600 pesetas, compren­
diendo el epígrafe 1.'’ de la Ordenanza de exacciones nú­
mero 51, con vigencia desde el 1 de marzo del año actual 
basta el 30 de abril de 1952, pagadero en dozavas partes 
y con la obligación de presentar garantía bancaria o depó­
sito en metálico por el importe de una mensualidad,

50. Abonar al gremio fiscal de espectáculos de Ma­
drid, para que éste lo haga a su vez a la Empresa del Real 
Cinema, vistos los informes emitidos en el expediente y la 
liquidación practicada por la Administración de Rentas, 
la cantidad de 121.031,88 pesetas a que ascienden las re­
bajas de precios del citado cinematógrafo durante el pasa­
do año, por ser menores a los que sirvieron de base para 
la estipulación del concierto para el pago del impuesto so­
bre consumos y servicios de lujo, no procediendo rectifica­
ción en baja de la cifra concertada por el período de 
verano, o sea desde el 15 de junio al 15 de septiembre, 
y determinándose, en cuanto a lo que corresponda por di­
ferencias del corriente año, que convendrá que transcurra 
el tiempo necesario para obtener los necesarios datos.

51. Disponer, vistas las actuaciones seguidas al efecto, 
el aumento en un 25,926 por 100 de las cuotas que tiene 
asignadas el cinematógrafo Panorama en el concierto vi­
gente con el gremio fiscal de espectáculos para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo, y aplicar 
dicho aumento desde el 20 de febrero del corriente año ; 
debiendo procederse a liquidar y exigir el pago correspon­
diente del acta número 1.240 de 1950, levantada por la 
Inspección por el período de 10 de diciembre de 1949 al 
31 de enero del corriente año, tiempo en que se aumentaron 
los precios sobre los que sirvieron de base a la estipulación 
del concierto, levantándose nueva acta por los días 1 al 19 
del corriente año, que faltan para totalizar el periodo de 
aumento, y aplicándoseles en las respectivas liquidaciones 
el 20 por 100 de sanción reglamentaria, por no haberse 
cumplido el requisito de la comunicación previa del aumento 
aplicado.

52. Incluir en el concierto vigente con el gremio fiscal

i
í
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de restaurantes de a 5.® para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo, como resultado de las 
actuaciones seguidas al efecto, el establecimiento denomi­
nado Casa Vasca, sito en la calle de la Victoria, 2, pro­
piedad de D. Sixto Adánez Quintanilla, por la cuota anual 
neta para el Ayuntamiento de 37.800 pesetas y con efectos 
desde el 1 de enero del corriente año.

53. Celebrar con D. Arcadio Molina Mola, maestro 
mayor del gremio de peluquerías y manicuras de la capital, 
un concierto para el pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo por el baile celebrado en la sala de fies­
tas Salamanca el día 18 de marzo del año actual, en con­
memoración de su Santo Patrón, San José, y que a tal fin 
se fije la cifra de cien pesetas, teniendo en cuenta que la 
entrada se efectuó por rigurosa invitación, sin apertura de 
taquillas.

54. Eximir a la Empresa del cinematógrafo Pompeya 
de tributar el impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
por la función de estreno de la película La Re2>oltosa, que 
tuvo lugar en el expresado cinematógrafo el día 23 de mar­
zo del corriente año, por haber sido efectuada la entrada 
por rigurosa invitación, sin apertura de taquillas.

55. Celebrar con la Cultural Deportiva Marconi, con­
forme a lo solicitado por el Secretario general de la mi.sma, 
D. Jesús Jaquotot Pineda, un concierto para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo por el baile 
familiar celebrado en la sala de fiestas Salamanca el día 11 
de marzo del corriente año, señalándose para ello la cifra 
de 200 pesetas, teniendo en cuenta los fines a que se des­
tinan sus ingresos.

56. Disponer la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del denominado Neguri, 
sito en la calle de Goya, 39, propiedad de D. Alberto Mag­
dalena López, con efectos desde el 5 de marzo del corriente 
año, por cierre en esta fecha de la citada industria, con la 
consiguiente liquidación con arreglo a la cuota anual que 
tenía asignada de 89.759 pesetas; quedando obligado su 
propietario a cumplir con el gremio de referencia las obli­
gaciones que hubiese contraído anteriormente.

57. Disponer el abono en la cuenta de concierto del 
pasado año del gremio fiscal de tabernas y similares por 
el impuesto sobre consumos y servicios de lujo de la canti­
dad de 4.313,40 pesetas, importe, según relación, que figura 
en el e.xpediente, remitida por la Secretaría del citado gre­
mio, de las bajas durante el citado año, por cesación de 
industria, de los establecimientos figurados en la relación 
indicada.

58. Considerar como baja temporal durante el mes 
de noviembre del pasado año en e! concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo c! coche ma­
tricula M-25603, propiedad de doña Herminia Sánchez 
García, ya que se ha demostrado documentalmente que el 
indicado vehiculo no prestó servicio en el citado mes, al 
haber de]ario de percibir el cupo de gasolina (lue tenía 
asignado.

.59. Dis])oncr el alxino en la cuenta de concierto de 
la Coo]ierativa de .Autotaxis de Madrid para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo de la cantidad 
de 505 pesetas, correspondiente a ingresos efectuados con 
jiosterioridad al alta en dicho concierto tic los coches ma­
tricula H1-8350, M-30592 y V'-19193, (¡ue provisionalmente 
fueron deducidas en el recibo número 34.700, corresitoii- 
diente a la liquidación del mes de octubre del jxisado aiu),

60. Disponer el altono en la cuenta de concierto de la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del im- 
jaiesto sobre consumos y servidos de lujo de la cantidad 
de 268,33 pesetas, correspondiente a ingresos efectuados 
con posterioridad al alta en dicho concierto de los coclies

matrícula M-50203 y M-38765, que fueron provisionalmente 
cieducidas en el recibo número 31.978, correspondiente a la 
liquidación del mes de septiembre del pasado año,

61. Disponer la baja definitiva en el concierto vigente 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo con la Cooperativa de Autotaxis de Madrid, desde 
el 1 de agosto del pasado año, del coche matricula M-31523, 
y baja sólo por el referido mes de agosto del coche ma­
trícula BU-2311, por no haber repostado gasolina en el 
mencionado mes, cuyas bajas fueron remitidas en la rela­
ción fecha 1 del mencionado mes de agosto, que figura en 
el e.xpediente.

62. Disponer la inclusión en el concierto vigente con 
la Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los ochenta 
y un coches que han causado alta en la misma, con efectos 
desde el 1 de marzo del corriente año, cuyo detalle se 
consigna en la relación de altas que remitida por la expre­
sada Cooperativa con fecha 1 de dicho mes figura en el 
expediente, y que corresponden al mes de febrero anterior.

63. Disponer la baja en el concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo, con efectos des­
de el 1 de marzo del corriente año, de los coches ma­
trícula P-1126, BU-1359, VA-2892, BA-4392 y VA-3015.

64. Aprobar las veintidós transferencias de propiedad 
de los coches que se detallan en la relación que remitida 
por la Cooperativa de Autotaxis de Madrid figura en el 
e.xpediente, por lo que se refiere al concierto vigente para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, 
y con efectos desde el 1 de marzo del corriente año.

65. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por D. Fran­
cisco de Cubas Urquijo interesando devolución del iin- 
]]orte satisfecho por contribuciones especiales afectas a la 
finca número 22 de la calle de Zurbarán, motivadas por las 
obras de renovación de aceras, fundado en satisfacer el 
recargo del 4 por 100 sobre la contribución urbana del refe­
rido inmueble; por D. Alberto Eger Reiner, manifestando 
no ser el propietario de la finca número 14 de la referida 
calle, por lo que las cuotas correspondientes a aquélla deben 
ser satisfechas por el dueño de la misma, que en el mo­
mento de ejecutarse las obras pertenecía a los señores nietos 
de J, Corroeber, y actualmente de D, Joaquín Urzáiz; y 
por doña Maria Fernández de Salamanca manifestando 
no ser propietaria de la finca número S, por lo que interesa 
le sea devuelta la suma de 2,652,59 pesetas que depositó 
en la Caja Municipal, reclamada a la peticionaria por tal 
concepto:

Primero, Desestimar la devolución de las cuotas satis­
fechas por D, Francisco de Cubas Urquijo por los con­
ceptos, causa y finca expresados, ya que las obras causantes 
de la exacción son de renovación, ejecutadas en 1943 con 
arreglo a los preceptos del Estatuto Municipal y Orde­
nanza correspondiente, en cuyo artículo 359 del citado en 
primer lugar el beneficio de exención de pago por la causa 
alegada sólo comprende a la contribución especial para 
obras de primer establecimiento, lo que no ocurre en el 
presente año.

Segundo. Rectificar la asignación de la propiedad de 
las fincas números 8 y 14 de la referida calle, que en la 
distribución de cuotas figuran a nombre de D. Alberto 
Eger Reiner y doña Alaría Fernández de Salamanca, -suce- 
vSÍvameníe, debiendo nominarse a los de D. Manuel Alonso 
García Aparicio 3' D. J. Martínez Corroeber y hermanos, 
])or resultar los verdaderos propietarios de tales inmuebles 
en la época de ejecución de las obras causantes de la 
exacción redamada, intere.sándose del Servicio recaudato­
rio municipal en que se encuentren los recibos que por tal 
causa y concepto hayan sido expedidos por la Administra-
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dòn de Rentas a nombre de !os diados en primer Ingar, 
los cuales f¡nedan anulados, extendiéndose los pertinentes 
en sustitución de aquéllos a nombre de los señores Alonso 
y Martínez, ya citados ; debiéndose dar las órdenes oportu­
nas para la devolución a doña María Fernández de Sala­
manca, o persona que legalmente la represente, de la suma 
de 2.652,59 pesetas que depositó en la Caja Municipal por 
el concepto y causa referidos, afectos a la expresada ñnca 
número 8, según resguardo de la misma de fecha 3 de 
junio del pasado año, unido al expediente, cuyo desglose 
procede autorizar a los correspondientes efectos.

66. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistos los escritos formulados por D. Eduardo Ro­
mán González interesando rectificación de las contribuciones 
especiales asignadas a la finca número 27 de la calle de 
Blasco de Garay ]5or las obras de renovación del pavimento 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la citada vía 
pública, y por D. Antonio Torras Man che ño, en nombre 
del propietario de la finca número 23 de la referida calle, 
interesando revocación del acuerdo municipal aprobatorio 
de dicba exacción, por incumplimiento de lo dispuesto en 
el párrafo .segundo del artículo 37 del decreto de 25 de 
enero de 1946, relativo a la convocatoria de los contribu­
yentes afectados a una reunión que bajo la presidencia de 
la Alcaldía proceda al estudio de los documentos corres­
pondientes :

Primero. Desestimar, con las advertencias legales co­
rrespondientes, el primero de los citados escritos, ya que 
está fundado en apreciaciones personales al margen del 
orden legal aplicable al caso; y

Segundo, Desestimar igi:almente, en armonía con lo 
informado por el Servicio Contencioso, el segundo de los 
citados escritos, ya que la base 64 de la ley de 17 de julio 
de 1945 sobre régimen local y el artículo 266 y demás con­
cordantes del decreto anteriormente citado determinan que 
las Corporaciones locales aprobarán simultáneamente la 
imposición de exacciones y las correspondientes Ordenan­
zas para su aplicación, y que cumplido por el Ayunta­
miento el expresado requisito, resulta haberse amoldado 
éste a todos los trámites determinados en garantía de la 
Administración y de los contribuyentes, con lo que se han 
dado a éstos los medios legales establecidos al efecto para 
conocer hasta el más exigente detalle de la causa y distri­
bución de tal exacción, que por gozar de la aprobación de 
la Superioridad es el único precepto a que el Municipio 
debe amoldarse en el caso de que se trata, según se tiene 
reiteradamente señalado por la jurisprudencia,

67 y 68. Reponer, teniendo en cuenta los razonamien­
tos expuestos tanto por e! Servicio Contencioso como por 
la Sección, el acuerdo municipal, de 16 de noviembre úl­
timo, por el que se impuso a las Compañías inglesas de 
seguros Roya! Insurance Company Limited y The Liver­
pool & London & Globe Insurance Company Limited las 
multas pertinentes al incumplimiento de su obligación de 
presentar las declaraciones de primas recaudadas durante 
el año 1947 relativas al seguro contra el riesgo de incendios 
de bienes situados en este término municipal, a efectos de 
señalarles la contribución especia! correspondiente, desti­
nada a cubrir cl porcentaje previsto en el coste del servicio 
que para la atención de tales accidentes tiene establecido 
el Ayuntamiento ; debiendo quedar, por tanto, sin efecto 
las multas impuestas a las expresadas Compañías por la 
causa dicba, y comunicarse así a aquéllas y a los Servicios 
económicos municipales correspondientes.

69, Desestimar, en armonía con lo informado por la 
Sección, la exención de pago solicitada por D. Antonio 
Suero Vidal en cuanto a las contribuciones especiales asig­
nadas a la finca número 21 de la calle de Fernández de 
los Ríos con motivo de las obras de ampliación y renova­
ción de tuberías y bocas de riego efectuadas por el Ayun­

tamiento en la expresada vía pública, y dejar sin efecto 
la asignación de las cuotas afectas por la cansa dicha a la 
finca número 75 de la referida calle, a nombre de D. Fran­
cisco Rniz Jarabo, las que habrán de figurar a nombre de 
D. Justo Roche Alvarez, D. Carlos Arias Roche y doña Pi­
lar Vicente Roche, propietarios del indicado inmueble,

70. Desestimar, en armonía con lo informado por la 
Sección, las reclamaciones formuladas por D, Serafín Paúl 
Cid y D. Antonio Paúl Abad, este último en su nombre 
y en representación de los herederos de aquél, y por D. Ni­
colás Pintado Roldan, en representación de la fábrica de 
harinas San Antonio (S. A.), en cuanto a la exacción de 
las contribuciones especiales afectas a las fincas números 5 
y 4 de la calle de Soria, respectivamente, así como la de 
D. Rafael Martínez Pérez, referente a las fincas núme­
ros 2 y 3 de la referida calle, motivadas por las obras de 
pavimentación y aceras ejecutadas por el .Ayuntamiento 
en la expresada vía pública.

71. Adoptar, teniendo en cuenta lo informado por el 
Servicio Contencioso y por la Intervención Municipal, los 
actierdos que a continuación se expresan, con motivo del 
escrito promovido por doña Juana Robador Muñoz, pro­
pietaria de la finca número 41 de la carretera de Extre­
madura, del antiguo término de Carabanchel Bajo, donde 
el Ayuntamiento tiene alquilado un local para escuelas, 
interesando le sean abonadas las cantidades que correspon­
dan como aumento de la renta de alquiler, teniendo en 
cuenta que por el Ministerio de Hacienda le ha sido aumen­
tado el líc|iiido imponible de la mencionada finca a partir 
de 1 de julio de 1948:

Primero. Que a partir de dicha fecha se considere 
aumentada la renta de alquiler de! piso bajo de la referida 
finca en la cantidad de 286,38 pesetas, importe del 31,82 
por 100, coeficiente tributario sobre las 900 pesetas de 
aumento en el líquido imponible del local arrendado, pro­
ducido con motivo de la revisión y comprobación de oficio 
de la Hacienda pública.

Segundo. Que las 143,19 pesetas importe del aumento 
correspondiente al segundo semestre de 1948, y las 286,38 
pesetas del año 1949, por tratarse de gastos de ejercicios 
ya liquidados, sin aplicación expresa en el actual, se 
abonen, como créditos reconocidos, con cargo a la par­
tida 18 del vigente presupuesto; y

Tercero, Que las 286,38 pesetas correspondientes al 
aumento durante el corriente ano se abonen, a medida de 
sus vencimientos, con cargo a la partida 512 del mismo 
presupuesto.

72. Autorizar a D, Gregorio Bravo Horneros la ins­
talación de un carrusel infantil en el solar de propiedad 
municipal situado en la avenida de la Reina Victoria, 15, 
ocupando una superficie de terreno de 25 metros cuadrados, 
teniendo en cuenta que dicho interesado se vió obligado 
a de.smontar la instalación del mencionado carrusel, que 
venia funcionando desde el año 1944 en la plaza de la Mon- 
cloa, con motivo de las obras de urbanización de la referida 
plaza, y que el canon de ocupación de la superficie de 
referencia quede fijado, teniendo en cuenta lo informado 
por la Sección Técnica Fiscal y de Valoraciones, en la 
cantidad de 2.535,75 pesetas anuales, resultantes de la 
aplicación del 15 por 100 del valor del terreno de referencia 
en la actualidad, conforme dispone el apéndice número 1 del 
vigente presupuesto; debiendo abonar la cantidad mencio­
nada a partir de la fecha en qne haya sido autorizada su 
instalación provisional por la Tenencia de Alcaldía ile la 
Segunda Zona,

Fomento

73. Disponer la devolución a D, José Noguera Rodri­
guez de la fianza que constituyó en la Caja Genera! de 
Depósitos, bajo resguardo fecha 25 de mayo de 1944, nú-
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meros 336,652 de entrada y 152.122 de registro, por pese­
tas nominales 12,000, en veinticuatro títulos de la serie A 
de la Deuda del Ayuntamiento de Madrid de 1941, núme­
ros 28.605 al 28.628, para responder de las obras de insta­
lación de tnberias y bocas de riego, absorbederos y traga- 
nieves en el enlace de la calle del Duque de Osuna con la 
avenida de José Antonio, una vez que por los Servicios 
Técnicos se informa que no existe responsabilidad alguna 
por parte del contratista, ya que se han cumplido todas las 
condiciones estipuladas en la adjudicación, se ha- justifica­
do el pago a la Hacienda pública de los tributos reglamen­
tarios y no se tiene conocimiento de que sobre dicha fianza 
recaiga responsabilidad alguna.

74. Conceder autorización a D, Carlos Pérez Cela 
para instalar una vía apartadero del ferrocarril a lo largo 
de la calle Transversal número 4 de la zona industrial de 
las Delicias; bien entendido que esta instalación, según 
manifiesta la Inspección General de los Servicios Técni­
cos, habrá de sujetarse a las prescripciones que respecto al 
material a emplear, forma de llevar a cabo la instalación, 
etcétera, figuran señaladas en su informe, cine obra en el 
expediente, por la referida Inspección.

75. Aprobar los precios que se han fijado para el fun­
cionamiento diario de los grupos motobombas de agota­
miento que se emplean en las obras del cuarto trozo de! 
colector axial, teniendo en cuenta que, según informa la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, dichos pre­
cios han sido debidamente justificados por la contrata que 
tiene a su cargo las obras de que se trata, y ascienden a 
202,34 pesetas diarias por cada grupo motobomba de tres 
caballos de fuerza cpie se Ínstale, y 176,62 pesetas, también 
diarias, por cada uno de uno y medio caballo de fuerza 
instalado.

76. Adjudicar, en la forma que a continuación se ex­
presa, como consecuencia del estudio realizado por la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos de las cuatro 
proposiciones presentadas, el concurso celebrado, en vir­
tud de lo acordado en sesión de 7 de diciembre del pasado 
año, para adquirir lámparas incandescentes con destino al 
alumbrado del Extrarradio; a la casa Codira (S. A.), el 
suministro en total de 6.000 lámjiaras de las características 
y voltaje señalados en su informe, que figura en el expe­
diente, por la referida Inspección, y a la casa González,
4.500 lámparas, también ateniéndose, en lo que se refiere 
a voltaje, a lo que se indica en el citado informe; debien­
do sujetarse las dos entidades, por lo que se refiere a los 
demás aspectos de esta cuestión, a las condiciones que han 
ofrecido.

77. Dis]xiner que quede firme el acuerdo municipal 
de 28 de enero del corriente año por el que se declaró en 
estado de mina la finca números 12 y 14 de la calle de 
Oiite, teniendo en cuenta que se ha desistido del recurso 
de plena jurisdicción que hubo de intei]mnerse contra aquel 
acuerdo.

78. Disponer, teniendo en cuenta el estado en que se 
encuentra la finca número 32 de la calle de Ercilla, cpie 
además se halla fuera de línea, y de conformidad con lo 
informado por la Comisión .Asesora de Expedientes con­
tradictorios, que se realicen en diclio inmueble las obras de 
reparación que son ¡irecisas en la zona de "W C” y techos 
de galerías; pero no las de consolidación de la fachada, 
(|ne, como se dice anteriormente, está fuera de línea; de­
biendo también ser apeadas las crujías de fachada a la calle.

79. Aprobar los pliegos de condicione.s, tanto facul­
tativas como económicoadministrativas, que figuran en el 
exitedieiUe, para subastar las obras de reforma que es pre­
ciso llevar a cabo en los locales que ocujian la Tenencia 
de Alcaidía y la Comisarla de Policía Urbana de la Se.xta 
7,ona a fin de conseguir mía mayor facilidad para el desen- 
vulvimicntu de las funciones encomendadas a las oficinas

que se alojan en aquellos locales, y que el presupuesto de 
esta obra, que según el proyecto formulado al efecto as­
ciende a 53.059,21 pesetas, sea cargo, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, a la partida 614 
del vigente presupuesto.

80. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facul­
tativas como económicoadministrativas, que figuran en el 
expediente, para subastar las obras de construcción de 
cubiertas de nichos en la segunda meseta del cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena, que vienen impuestas 
porque, al tener que terminar las aceras de la tercera me­
seta, que sirven de cubierta a los nichos de la segunda, es 
imprescindible la realización de los trabajos de que se trata 
para evitar que puedan producirse hundimientos en las 
bóvedas de la última fila de enterramientos de la segunda 
meseta; debiendo ser cargo el coste de estas obras, que 
asciende, según presupuesto, a la suma de 265.185,14 pe­
setas, a la partida 606 del vigente presupuesto, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal.

81. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facul­
tativas como económicoadministrativas, que figuran en el 
expediente, para adjudicar mediante subasta las obras de 
construcción de casillas para las Inspecciones de Arbitrios 
en las carreteras de Francia, Alcobendas, Toledo y Húme- 
ra, cuyo presupuesto, importante 141.607,52 pesetas, ha 
sido ya aprobado, con cargo a la partida 614 del vigente 
presupuesto, por acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 29 de marzo del corriente año.

82. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, teniendo en cuenta la necesidad y urgencia, puesta 
de manifiesto por la Dirección de Cementerios, de llevar 
a cabo la construcción de sepulturas en el Cementerio Mu­
nicipal, de la clase que se determina:

Primero. La aprobación de nn proyecto y presupues­
to, cuyo coste asciende a 690.390,38 pesetas, para cons­
truir sepulturas de segunda dase (adultos) en el cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena (proyecto K),

Segundo. Que dicha suma sea cargo a la partida 606 
del vigente presupuesto.

Tercero. Que se faculte a la Alcaldía Presidencia para 
que ésta, bien directamente o por delegación, lleve a cabo 
la adjudicación de estas obras en la forma que estime pre­
ferible para los intereses municipales, ya que se consideran 
comprendidas entre aquellas a que se refiere el apartado 
tercero del articulo 125 de la vigente ley Municipal.

Cuarto. Que a efectos de lo que para estos casos de­
termina el artículo 126 de la ya citada ley, se considere 
como el e.xpediente sumario que es preceptivo el oficio del 
Director de Cementerios; y

Quinto. Que para dar cumplimiento a lo que deter­
minan los artículos 19 y 20 del reglamento de Contrata­
ción, una vez adjudicadas estas obras pase el expediente 
al Negociado de Subastas.

83. Acatar, en armonía con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, la providencia gubernativa por la que, 
al no haberse conformado ni avenido la propiedad con la 
tasación hecha al inmueble por el Arquitecto Jefe de la 
Sección Técnica Fiscal, se valora en la suma de pesetas 
1.591.838,63 la finca situada en las calles de Martín So­
ler y Canarias, que, afectada por el proyecto de Centro 
Municipal de Delicias, ha de ser expropiada.

84. Disponer, como consecuencia de lo acordado en 
sesión de 21 del pasado mes de abril, que, medíante la 
firma de la correspondiente escritura notarial, se lleve a 
cabo la expropiación de una parcela de terreno, de 136 
metros cuadrados, de la finca número 67 de la calle de 
Martin de los Heros, con lo que dicho inmueble quedará 
en la alineación oficial; debiendo ser cargo el importe de 
dicha parcela, de 89.760 pesetas, conforme al acuerdo ci­
tado, a la partida 630 del vigente presupuesto.



LICENCIAS DE OBRAS

85 a 102, Conceder licencia a los señores que a con- 
linuación se expresan, en vista de lo informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al co­
bro de los derechos:

A D. Víctor Prieto, para construir una casa en la 
avenida de San Isidro, 7,

A D. Vicente Bon, para obras de ampliación en la fin­
ca número 3 de la calle de Santa Matilde.

A D. Doroteo Jiménez, para construir una casa de 
una .sola planta en la calle de Tetnán, 14 (Carabanchel).

A D. Julio Torija, para obras de ampliación en la finca 
número 51 de la calle de la Grandeza de España,

A D. José Gameta, para obras de ampliación en la 
finca número 6 de la calle de María Juana,

A D. Lorenzo Cortés, para construir una casa de una 
sola planta en la calle del Cardenal Mendoza, 13,

A D, Nicolás Borbolla, para obras de ampliación en la 
finca número 14 de la calle de Antonio Ulloa.

A D, Enrique López, para construir una casa destinada 
a viviendas en la calle de Alfonso X III, 42 (Ciudad TardínJ.

A D, Tomás Moralobo, para construir una casa desti­
nada a viviendas en la calle de Joaquín María López, 32.

A D. Luis Testor, para construir una casa destinada a 
viviendas en la calle de las Lslas Filipinas, con vuelta a la 
de Boix y Morer,

,4. D. Agustín Rolz, para construir una casa destinada 
a viviendas en la calle de Murcia, 28.

A D. Valeriano García Andrés,, para obras de amplia­
ción en la finca número 41 de la calle de Lope de Rueda.

A Constructora Pedreña (S. A.), para construir una 
casa destinada a viviendas en la calle de Fernández de la 
Hoz, 94,

A D, Mariano y a D. Victorino Arranz, para construir 
una casa destinada a viviendas en la calle de Cea Bermú- 
dez, 54.

A D. Julián Moreno, para construir una casa destinada 
a viviendas y garaje en la calle de Ercílla, 6 y 8.

A D, Julián Reyzábal, para construir un edificio desti­
nado a cinematógrafo en la calle de Fuencarral, 123.

A doña Margarita Son ano, para obras de ampliación 
en la finca número 6 de la calle de Lagasca.

A D, Francisco de Andrés, para obras de ampliación 
en la finca número 25 del paseo de Santa María de la 
Cabeza,

103. Conceder a D. Segundo Martínez de Pinillos, 
en armonía con el informe favorable emitido en el expe­
diente por el Arquitecto Jefe de la Segunda Zona, licencia 
jiara ampliar dos plantas y un ático en la finca número 21 
de la calle de Genova; debiendo efectuarse dicha obra con 
arreglo a los planos y Memoria formulados al efecto.

104, Conceder a Inmobiliaria El Carmen (S. A.), vis­
tos el proyecto presentado al efecto, la solicitud formulada 
por el señor Presidente del Consejo de Administración de 
dicha Sociedad y lo informado por el Arquitecto fefe de 
la Tercera Zona, licencia para ejecutar obras de amplia­
ción en la finca número 55 del paseo de la Castellana, con 
sujeción al referido proyecto, ya que, según el indicado 
técnico municipal, son atendibles las excepciones solicita­
das por la mencionada Sociedad; debiendo, en cuanto al 
resto del proyecto, ajustarse a las bases que regulan dichas 
construcciones.

105. Aprobar la cuenta justificada rendida por el se­
ñor Depositario de Villa respecto a un libramiento de 400 
pesetas que al mismo se le expidió en 20 de enero último 
para la adquisición de pólizas y timbres durante el primer 
trimestre del año en curso, con cargo al capítulo I, artícu­
lo 7°, concepto 5,”, partida 14, del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche.

106. , Aprobar la cuenta justificada que ha rendido el 
señor Depositario de Villa respecto a un libramiento de 
500 pesetas expedido al mismo en 2 de febrero último, 
bajo libramiento número 24, para la adquisición de mate­
rial de escritorio durante el primer trimestre del año en 
curso, con cargo al capitulo VI, artículo l.°, concepto 14, 
partida 33, del vigente presupuesto ordinario del Ensanche,

107. Aprobar la cuenta justificada que ba rendido el 
Jefe del Negociado de Ensanche, D. Luis Cemhoráiii, res­
pecto a un libramiento de 1.500 pesetas expedido a su 
favor en 10 de marzo último para la adquisición de mate­
rial de oficina durante el primer trimestre del año en curso, 
con cargo al capítulo VI, artículo 1.'', concepto 11, parti­
da 30, del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

108. Aprobar la cuenta justificada que rinde el señor 
Jefe de la Intervención de Ensanche del libramiento de
1.500 pesetas que le fué expedido en 20 de enero último, 
con cargo al capítulo VI, articulo l.°, concepto 2°, parti­
da 31, del vigente presupuesto ordinario del En.sanche, 
para gastos de material de escritorio en la mencionada 
oficina.

109. Aprobar la cuenta justificada que rinde el señor 
Director de Edificaciones privadas, D. Manuel Martínez 
Higueras, respecto a un libramiento de 1.750 pesetas que 
al mismo se le expidió en 17 de febrero último para la 
adquisición de material de escritorio y dibujo durante el 
primer trimestre del año en curso, con cargo al capitulo XI, 
artículo 1.“, concepto 6,°, partida 65, del vìgente presu­
puesto ordinario del Ensanche,

110. Disponer, vista la petición formulada por la Di­
rección del Servicio de Acopios, y de conformidad con el 
infórme de la Intervención Municipal, la adquisición de 
una máquina de escribir de carro grande, con destino al 
Servicio de Vías, Circulación y Transportes; debiendo ser 
cargo su importe, de 6.500 pesetas, al capítulo VI, parti­
da 35, del vigente presupuesto ordinario del Ensanclie.

111. Adjudicar en definitiva, como resultado del con­
curso celebrado al efecto, y de conformidad con el informe 
emitido por la Inspección General de los Servicios Téc­
nicos, la realización de las obras de pavimentación y ace­
ras de la calle de Joaquín María I.ópez, entre las de Valle- 
hermoso e Isaac Peral, a la Sociedad Española de Obras 
Priblicas, con la baja del 18,82 por 100 en los precios ti]ios 
del presupuesto de contrata, que asciende a 1.372.017,72 
pesetas, con cargo al crédito aprobado por la Comisión 
Municipal Permanente y por el .'\yuntamiento Pleno en 
28 de enero y 2 de febrero de 1949, y con las dos condi­
ciones siguientes, propuestas por los Servicios Técnicos, 
y que previamente deben ser aceptadas por la Sociedad :

Primera, La obra se adjudica con la baja del 18,82 
por 100 aplicable a cada uno de los precios unitarios, sin 
que los mismos sufran alteración alguna por los aumentos 
experimentados eu las tarifas ferroviarias aprobados hasta 
la fecha ; y

Segunda. El contratista acepta de antemano los au­
mentos de precios que el Ayuntamiento acuerde con carác­
ter general para el cemento que le será entregado por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos de acuerdo 
con las normas usuales.

112. Abonar la certificación expedida en 4 de abril 
Último por la Dirección de Vías, Circulación y Transjior-

.
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tes a favor de la Sociedad anónima Fomento de Obras y 
Construcciones por la limpieza y conservación del alcan­
tarillado nuevo durante el primer trimestre del año en 
curso; debiendo ser cargo las 600.549,90 pesetas a que 
asciende, más las 24.022 pesetas por el 4 por 100 de ins­
pección y vigilancia, al capítulo V il, partida 50, del pre­
supuesto ordinario del Ensanche, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal.

113. Disponer el abono a D. Juan Martínez López 
del importe de una certificación librada a su favor por la 
Dirección de Vías, Circulación y Transportes con fecha 
12 del corriente, que asciende a la cantidad de 29.978,46 
pesetas, por liquidación de la obra de instalación de aceras 
en la glorieta de la Beata María Ana de Jesús y la calle de 
Alicante, y que dicho importe, y el de 1.199,14 pesetas del 
4 por 100 de inspección y vigilancia, sea cargo al crédito 
aprobado para dicha obra, reintegrándose el sobrante del 
mismo, que asciende a 16.222,98 pesetas, al capítulo II, 
concepto 5.°, del presupuesto extraordinario de! Ensanche 
de 1931, de conformidad con lo informado por la Inter­
vención Municipal.

114. Abonar, vistos los informes del Servicio Conten­
cioso y de la Intervención Municipal, a doña Marcelina 
Firis Pache, viuda del que fué operario del Servicio de 
Parques y Jardines en situación de jubilado D. Antolin 
Alonso Montero, conjuntamente con sus siete hijos, ma­
yores de edad, Gabriel, Antonia, Antonio, Miguel, Fran­
cisca, Jorge y Ambrosia, las siguientes cantidades, co­
rrespondientes a partir de la pensión del mes de junio y 
partes proporcionales de las pagas extraordinarias de julio, 
octubre y diciembre del año último t[ue dejó devengadas 
y sin percibir a su fallecimiento su expresado esposo: por 
los jornales del I al 26 de junio, a razón de 250 pesetas 
mensuales de pensión, 216,68 pesetas; por la parte propor­
cional de la mensualidad extraordinaria de julio de 1949, 
234,70 pesetas; por la parte proporcional de la media men­
sualidad extraordinaria de octubre de 1949. 124,98 pesetas, 
y por la parte proporcional de la mensualidad extraordinaria 
de diciembre de 1949, 249,99 pesetas; debiendo ser satis­
fechas las anteriores cantidades: la primeramente citada, 
con cargo al capítulo IX, partida 53; la segunda, al capí­
tulo IX, partida 54, y la cantidad de 374,97 pesetas a que 
a,scienden las dos últimas, al capítulo de Resultas, parti­
da 88, del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, de 
conformidad con lo informado por la Intervención Muni­
cipal.

115. Abonar, vistos los informes del Servicio Conten­
cioso y de la Intervención Municipal, a doña Rafaela Gar­
cía Plaza, viuda del que fue operario de Vías Públicas, 
afecto al Ensanche y en situación de jubilado, D. Modesto 
Ronda Badillo, conjuntamente con su hija, mayor de edad, 
Isabel, las siguientes cantidades, correspondientes a las dife­
rencias de pensión y parte proporcional de la mensualidad 
extraordinaria de Navidad que dejó devengadas y sin per­
cibir a su fallecimiento su citado esposo: por la diferencia 
entre la pensión que disfrutaba de 11.62 pesetas y la de 
17,72 pesetas diarias que le corresponde con arreglo al 
aumento acordado en 29 de julio de 1949, a razón de los 
ciento cincuenta y tres días que resultan desde el 1 de 
julio al 30 de noviembre de 1949, 627,30 pesetas, y por la 
parte proporeíonal de la mensualidad extraordinaria de di­
ciembre de dicho año, 437,54 pesetas; debiendo ser satisfe­
chas estas cantidades: la primera, con cargo a! capitulo IX, 
]>artida 53, y la .segunda, con cargo al capítulo IX. par­
tida 56, del vigente presupuesto de! Ensanche, de confor­
midad con lo informado por la Intervención Municipal.

116. Declarar, en vista de los informes emitidos trol­
la Inspección de los Servicios Técnicos y por el Servicio 
Contencioso, que e! Municipio no se opone a la inscripción 
en el Registro de la Propiedad de un exceso de cabida de la

finca número 21 de la calle de Pignatelli, solicitada por 
D, Isaac Jiménez Herrera, ya que del expediente incoado 
al efecto y de los aludidos informes se deduce que no existe 
perjuicio para los intereses municipales con tal inscripción.

117. Declarar, en vista de los informes emitidos por la 
Inspección de los Servicios Técnicos y por el Servicio Con­
tencioso, que el Municipio no se opone a la información 
de dominio solicitada por D. Ignacio Corrijo, en nombre 
de la Asociación de! Apostolado del Sagrado Corazón de 
Jesús y San Ignacio de Loyola, ante el Juzgado de primera 
instancia número 12 de los de esta capital con respecto 
a linos terrenos sitos en la calle de Fernando el Católico, 
número 21, una vez que del expediente incoado al efecto 
y de los expresados informes se deduce que no se produce 
perjuicio alguno para la Corporación con la información 
aludida.

118. Disponer la expropiación a D, Cesáreo Villaverde 
de la Paz de dos parcelas de terreno con restos de edifica­
ción, que miden 382,40 y 258,50 metros cuadrados, nece­
sarias para la calle y glorieta de Cea Bermúdez, fijando 
en la suma de 150.125 pesetas la cantidad que ha de abo­
narse por todos conceptos, según avenencia celebrada entre 
peritos, con cargo al crédito consignado en el capítulo XI, 
artículo 2°, concqito 2°, partida 70, del vigente presu­
puesto ordinario del Ensanche, cuya cantidad se hará efec­
tiva en el momento del otorgamiento de la correspondiente 
escritura, en la que habrán de constar la inscripción de 
dominio y la libertad de cargas de las parcelas de referencia.

119. Abonar a D. Miguel de la Peña Vega el importe 
de una parcela de su propiedad expropiada para la calle de 
Lope de Haro, con vuelta a la de Bravo Morillo, que mide 
427,69 metros cuadrados, fijado por avenencia en la canti­
dad total de 82,270,45 pesetas, que se entregará, previo 
el cumplimiento de los trámites corrientes en esta clase de 
asuntos, en el momento del otorgamiento de la oportuna 
escritura, con cargo al capítulo XI, artículo 2.°, concepto 2.'*, 
partida 70, del vigente presupuesto ordinario del Ensanche; 
debiendo hacerse constar en la mencionada escritura la ins­
cripción de dominio y la libertad de cargas de la parcela 
de referencia.

120. Aprobar el proyecto, ya sancionado por la Co­
misión de Urbanismo de la Comisaria General para la 
Ordenación urbana de Madrid y sus alrededores, previa 
exposición al público, en sesión de 15 de diciembre del 
pasado año, de rectificación de las alineaciones exteriores 
del pasaje Moderno, entre las calles de Alcalá y Marqués 
de Mondéjar, en el sentido de conservar el ancho actual 
de dicho pasaje, de 7,25 metros, para el trozo comprendido 
entre la referida calle de .Alcalá y la de Pedro Heredia, 
y el de ocho metros entre ésta y la del Marqués de Mon­
déjar.

Gobierno interior y Personal

121, Reconocer y abonar a! persona! jornalero del 
Servicio de Arbitrios que consta en la relación que for­
mulada por la Jefatura del Negociado figura en el expe­
diente, mi cuatrienio, en la cuantia y desde la fecha que 
para cada intere.sado se consignan en la indicada relación, 
con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo municipal de 
11 de enero del corriente año. en relación con los del 
Ayuntamiento Pleno de 6 de septiembre y 31 de diciembre 
<le 1946 y 21 de marzo de 1947,

122. Reconocer al Maestro municipal D. Ignacio Blas­
co Vilatela, por acnnnilación, a efectos de cuatrienios, en 
aplicación de lo dispuesto en el acuerdo plenario de 21 de 
marzo de 1947, del tiempo de servicios prestados como 
Maestro provisional, el sueldo anual de 9.922 jiesetas desde 
e! 25 de mayo de 1949, fecha de la toma de posesión de sii 
actual cargo, y como fecha de vencimiento del pró.xinio 
cuatrienio, que hará el número tres de éstos, la del 1 de
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mayo de 1953, siempre que hasta entonces no se produzca 
interrupción en sus servicios; quedando el abono de las 
diferencias que le corresponden en virtud de este recono­
cimiento supeditado al dictamen que emita la Comisión 
de Hacienda, previo informe de la Intervención.

123. Reconocer, en aplicación de lo dispuesto en el 
acuerdo plenario de 7 de diciembre del pasado año, al 
Subalterno D. Luís Lujan Huertas, que cuenta con servi­
cios prestados como operario eventual de Parques y Jardi­
nes, el sueldo de 6,700 pesetas anuales desde el 1 de enero 
de 1946, por contar ya en aquella fecha con más de cuatro 
años de servicios computables a efectos de cuatrienios en 
virtud de lo dispuesto en el citado acuerdo; el de 6.820 
pesetas desde el 1 de enero de 1947, por implantación del 
régimen de cuatrienios progresivos del 10 por 100; el de 
7.502 pesetas desde el 22 de octubre de 1948, por cumpli­
miento en esa fecha del segundo cuatrienio, y el de 8.302 
pesetas desde el 1 de enero del corriente año, por aumento 
del sueldo inicial del personal de su clase; quedando supe­
ditado el abono de las diferencias que le corresponde per­
cibir entre los expresados sueldos y los que ha disfrutado 
al dictamen que, previo informe de la Intervención, emita 
la Comisión de Hacienda.

124. Reconocer al Subalterno D. Higinio Casarrubios 
Aparicio, por acumulación, a efectos de cuatrienios, en 
aplicación de lo dispuesto en el acuerdo plenario de 21 de 
marzo de 1947, del tiempo de servicios prestados con ca­
rácter interino como limpiador de Talleres Generales, el 
sueldo de 9.985,16 pesetas anuales desde el 20 de diciem­
bre de 1949, por cumplimiento en esa fecha del quinto 
cuatrienio, en virtud de la acumulación antedicha, y el de 
10.785,16 pesetas desde el 1 de enero del corriente ano, 
por aumento del sueldo inicial del personal de su clase; 
quedando el abono de las diferencias derivadas de este re­
conocimiento supeditado al dictamen que, previo informe 
de la Intervención, emita la Comisión de Hacienda.

125. Reconocer al operario del Servicio de Limpiezas 
D. luán Julián Sánchez Salinero, a efectos de cuatrienios, 
el tiempo que prestó servicios como operario interino de 
tercera del mismo Servicio desde el 27 de noviembre de 
1929 hasta el 19 de febrero de 1930, en que causó baja, 
siendo nombrado en 22 del mismo mes y año operario 
eventual, cargo que desempeña en la actualidad, corre.spon- 
diéndole el jornal de 24,15 pesetas, que le resulta de acu­
mular al inicia! de 15 pesetas el importe de cinco cuatrie­
nios progresivos del 10 por 100, con vencimiento del pró­
ximo en 27 de noviembre de 1953, y determinar que el 
abono de los atrasos por diferencias de jornal derivados 
de este reconocimiento quede supeditado al dictamen que, 
previo informe de la Intervención, emita la Comisión de 
Hacienda,

126. Declarar nulo y siii ningún valor el acuerdo mu­
nicipal, de 3 de marzo último, por el que fné jubilado el 
operario del Matadero D. Braulio Pérez Barón, por exis­
tir error en la certificación de los servicios prestados por 
dicho interesado, quedando subsistente el acuerdo de 29 del 
mismo mes por el que se le jubiló con la clasificación pa­
siva que en realidad le correspondía.

127 y 128. Abonar directamente al Sargento D. José 
María ¿rende Canto y al Agente D, Pedro Hernández 
Blázquez, ambos del Cuerpo de Policía Urbana, de confor­
midad con lo informado por la Intervención Municipal y pol­
la Sección de Cuestiones sociales, como beneficiarios de 
familia numerosa de primera categoría, el total del impuesto 
de utilidades.de la tarifa 1.̂ , por rentas de trabajo, co­
rrespondiente a los emolumentos que por todos conceptos 
perciben del Ayuntamiento, con efectos a partir del 1 de 
marzo de! corriente año en cuanto a! primero, y del 1 de 
octubre de 1949 en cuanto al segundo, cu armoiiia con lo 
establecido en el apartado a) del artículo 7." del regla­
mento de 31 de marzo de 1944, dictado para aplicación

de la ley de 13 de diciembre de 1943 sobre protección a las 
familias numerosas; concediéndoseles este beneficio con 
carácter provisional y a reserva de la resolución que en 
su día se adopte por el Ministerio de Hacienda a la vista 
de la documentación presentada por los interesados, y con 
arreglo a las demás condiciones determinadas en sus in­
formes por las dependencias municipales al principio indi­
cadas.

129. Abonar a doña Arsenia del Cueto Remís, Visi­
tadora sanitaria del Laboratorio Municipal, dada de baja 
por decreto de Su Excelencia de 28 de febrero último, la 
cantidad de 135 pesetas, importe de nueve dias correspon­
dientes al mes de marzo, devengados y no percibidos, pu- 
diendü ser cargo la citada cantidad al capítulo V il, ar­
tículo 4.'̂ , concepto 3.°, partida 279, del vigente presu­
puesto, “ Para pago de jornales a operarios de! Laboratorio 
Municipal” .

130. Abonar a doña Pilar Faino Jiménez, en concepto 
de viuda del Médico jubilado D. Manuel Pérez Urquiola, 
conjuntamente con sus seis hijos, mayores de edad, llama­
dos Pilar, Carmen, María, Concepción, Dolores y José, 
como herederos de! finado, la cantidad de 242,92 pesetas 
por los haberes devengados y no perciliidos, con cargo a la 
partida 3.  ̂ del capitulo I, y la de 910,97 por la parte pro­
porcional de la media mensualidad extraordinaria conce­
dida en el mes de abril del corriente año, c[ue lo será con 
cargo a la partida 481 del capítulo IX, ambos del vigente 
presupuesto.

131. Abonar a doña Juana Malpartida Rivas, en con­
cepto de viuda del que fué Profesor jubilado de la Banda 
Municipal D. Claudio González Cuadrado, conjuntamente 
con sus seis hijos, mayores de edad, llamados Concepción, 
Lucía, Eustaquio, Teresa, Claudio y Jeróníma, como here­
deros del finado, la cantidad de 77,70 pesetas por los haberes 
devengados y no percibidos, con cargo a la partida 3,^ del 
capítulo I ; la de 445,83 pesetas por la parte proporcional 
de la mensualidad extraordinaria de las Navidades últimas, 
y la de 222,91 pesetas por la correspondiente a la media 
mensualidad extraordinaria del mes de abril del corriente 
año, que lo serán a la partida 481 del capitulo IX, ambos 
del vigente presupuesto.

132. Abonar a doña Mercedes y a doña Teresa Mora­
les Arenas, como hijas del que fué Guardia del Cuerpo de 
Policía Urbana, en situación de jubilado, D. Cipriano Mo­
rales Arenal, las siguientes cantidades; por diecísmee días 
de haber líquido, 190,91 pesetas, y por la media mensua­
lidad concedida en abril último, 222,95 pesetas (en total, 
413,86 pesetas); cantidades que podrán ser satisfechas: la 
primera, con cargo a la partida 3.^ del capítulo I, y la se­
gunda, a la partida 481 del capítulo IX, ambas del vigente 
presupuesto.

133. Abonar a doña Manuela Cabero Argües, como 
viuda del que fué operario del Servicio de Parques y ja r­
dines D. Juan Pérez Chicharro, conjuntamente con sus tres 
bijo.s, mayores de edad, llamados Josefa, Mariano y Pablo, 
la cantidad de 382,50 pesetas (trescientos seis días traba­
jados y 15 pesetas de jornal), importe de la parte propor­
cional de la mensualidad extraordinaria de Navidad de! 
pasado año, que podrá ser satisfecha con cargo a la par­
tida 481 del vigente presupuesto.

134. Adoptar el acuerdo que a continuación se e.xpresa, 
por estimar la Comisión, disintiendo del Juzgado especial 
depurador del personal del Ayuntamiento, y con motivo de 
la revisión de su expediente, que no ha lugar a modificar 
la sanción que como consecuencia de aquel expediente de 
depuración íiié impuesta al Bombero D. Damián Bernardo 
Juntas:

Mantener la sanción de destitución ([ue fué impuesta al 
Bomiícro D. Damián Bernardo Juntas por acuerdo plena­
rio de 1 de junio de 1940, como consecuencia de su expe-
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diente de depuración, una vez que de lo actuado después 
de ser reabierto dicho expediente no resultan desvirtuadas 
las causas que motivaron la expresada sanción.

lunía Municipal de Primera Enseñanza

135, Aprobar la propuesta formulada por el ilustrísimo 
señor Teniente Alcalde Delegado de Enseñanza dictando 
normas para organizar debidamente la enseñanza en la capi­
tal y acrecentar en cuanto sea posible la concurrencia de los 
alumnos a las escuelas a fin de coadyuvar a la campaña 
contra el analfabetismo que actualmente está desarrollando 
el Gobierno del Estado, y al propio tiempo determinar que 
por la Alcaldía Presidencia se dicte un bando para poner 
en conocimiento del vecindario la obligación de que los 
niños asistan a las escuelas primarias, significándose a los 
empresarios de toda índole la prohibición establecida por 
las leyes vigentes de admitir al trabajo a los menores de 
catorce años, a los que, en todo caso, deberá exigirse la 
Ijresentación de certificado de los estudios que hayan reali­
zado en los Centros docentes primarios de la nación.

136, Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por D. Juan de la Dedicación Giiillén y otros Maestros 
nacionales de Madrid en relación con la instancia que los 
mismos hubieron de presentar interesando el abono de los 
atrasos de la indemnización por casa-habitación del año 
1948, y cuyos atrasos son la diferencia que existe entre 
las 3.000 pesetas que se les abonó en el indicado año y las 
7,300 pesetas que se les satisface desde el 1 de enero de 
1949 y les fue fijada por la Comisión designada a tal efecto 
con referencia a los Maestros de la capital, teniendo en 
cuenta, visto lo informado tanto por la Sección de Ense­
ñanza como por el Servicio Contencioso, que de lo preve­
nido en los artículos 178 y 180 del Estatuto del Magisterio 
se deduce que es a partir del 1 de enero de 1949 única 
y exclusivamente cuando pueden tener efectividad los 
acuerdos adoptados por la expresada Comisión en el mes 
de septiembre de 1948; debiendo comunicarse esta reso­
lución en debida forma al primero de los firmantes re­
currentes,

137, Quedar enterada de la resolución del Ministerio 
de Educación Nacional por la que se acepta y aprueba la 
propuesta elevada ante el mismo, en virtud de acuerdo mu­
nicipal de 25 de enero último, interesando que el grupo 
emplazado en la calle de Barceló se denomine de Isabel la 
Católica; e! situado en la calle del General Mola, que lleve 
esta misma denominación, y que al inaugurado reciente­
mente en Carabanchel Bajo se le dé el nombre de Capitán 
Cortés.

138, Aprobar la propuesta formulada por el ilustrísi- 
mo señor Teniente Alcalde Delegado de Enseñanza para 
que se concedan por una sola vez, y con cargo a la partida 
575 del vigente presupuesto, 7.000 pesetas al Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma, y otras 7.000 al Internado 
Palacio Valdés, con objeto de que por los respectivos Di­
rectores se atienda a los gastos que se ocasionen con los 
estudios que realizan los alumnos cpie por edad han de 
causar baja en dicho Internado; bien entendido que los 
Directores indicados deberán proponer a la Junta la jus­
tificación de tal inversión,

139, Conceder, con cargo al crédito consignado en la 
¡lartida 578 del vigente presupuesto, una subvención de 
2,000 pesetas a las alumnas del tercer curso de la Escuela 
Normal del Magisterio María Díaz liinénez para realizar 
el viaje reglamentario de fin de carrera con objeto de vi­
sitar obras e instituciones benéficas para que sirva de com­
plemento a la teoría que aprendan en dicho Centro docente.

140, Devolver a doña Mercedes Delgado Guembe, 
viuda de Apcllániz, la fianza de 11..500 pesetas constituida 
]íor cargareme número 1.830, y la de 5,000 pesetas ingre­
sada por cargareme número 1,831, sumas que en Valores

independientes y auxiliares del presupuesto figuran en la 
cuenta de Depósitos para responder del suministro y cons­
trucción de mobiliario con destino a las escuelas y grupos 
de los distritos del Hospicio y Universidad, una vez que 
de los informes emitidos por la Dirección de Edificaciones 
privadas, por la Intervención Municipal y por el Servido 
Contencioso se deduce que dicha contratista ha cumplido 
las obligaciones que han regulado tal suministro, y no existe 
reclamación alguna contra la contrata.

141. Conceder, de conformidad con lo propuesto por 
el ilustrísimo señor Teniente Alcalde Delegado de Ense­
ñanza, a las graduadas de Nuestra Señora del Pilar, Nues­
tra Señora de las Victorias y Torres Garrido, emplazadas 
en el antiguo término de Chamartin de la Rosa, una canti­
dad de 4.000 pesetas a cada una para la adquisición de 
delantales blancos para los niños y niñas que asisten a las 
mismas, y a los grupos Capitán Cortés y Colonia del Co­
mercio, situados en Carabanchel Bajo, igual cantidad a 
cada uno de ellos y con la misma finalidad; debiendo ser 
cargo la cantidad de 20.000 pesetas a que en total ascien­
den dichos gastos al crédito figurado en el capítulo X, par­
tida 534, del vigente presupuesto, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal, y debiendo ob­
servarse en la inversión de dichas cantidades las normas 
señaladas por la expresada Delegación.

142. Disponer, de conformidad con el informe del 
Servicio Contencioso Municipal, que se ejerciten por la 
Corporación las correspondientes acciones de desahucio, 
expidiéndose al efecto los documentos que procedan, contra 
doña lidefonsa Campo, Maestra nacional jubilada, que, no 
obstante haber cesado en el servicio activo y habérsele exi­
gido el desalojo de la vivienda aneja a la escuela estable­
cida en la finca número 9 de la calle de Pizarro, continúa 
ocupándola indebidamente, aun cuando la nueva Profesora 
destinada a sustituirla, y con objeto de poder utilizar dicha 
vivienda, le ha ofrecido, y ella ha aceptado, la suya par­
ticular.

143. No mostrarse parte, de conformidad con lo in­
formado por el Servicio Contencioso Municipal, en el su­
mario que se sigue en el Juzgado de instrucción número 4 
de los de esta capital por robo de tubería de plomo en el 
edificio municipal de las Escuelas Bosque, sitas en la calle 
de Francos Rodríguez; pero sín que por ello renuncie la 
Corporación a la indemnización que en su día pudiera 
corres])onderle, a cuyo efecto aprueba la valoración de pe­
setas 5.180, importe de los danos causados.

A D I C I O N

Asuntos al despacho de oficio

144. Se dtó cuenta de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 13 de marzo 
del corriente año, dictada en el recurso de plena jurisdic­
ción interpuesto ante dicho Tribunal por D. Cetario Mu­
rillo Alcaide y D. Ensebio Hernández Mateo contra el 
acuerdo del .Ayuntamiento Pleno, de 2 de febrero de 1949, 
por el que se destituyó a los recurrentes como Inspector 
y Agente, re.spectivamente, del Cuerpo de Policía Urbana; 
y por cuya sentencia se annla el referido acuerdo y a su 
vez el expediente instruido por lo que respecta al .Agente 
D. Ensebio Hernández Mateo a partir de la contestación 
de su pliego de cargos, y eu cuanto al Inspector D. Octa­
vio Murillo Alcaide, desde la iniciación del expediente 
contra el mismo, a cuyo instante se retrotraerán las actua­
ciones administrativas para ser continuadas con arreglo a 
dercclio.

A continuación se dió cuenta de un informe de la 
•Asesoría Jurídica en el (pte propone el cumplimiento, en 
los términos a que se contrae, de la anterior sentencia, 
visto el articulo 83 de la ley (pie regula el ejercicio de la



344 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

jurisdicción, a cuyo tenor, una vez que sean firmes las sen­
tencias del Tribunal de lo Contenciosoadministrativo, se 
adoptarán las resoluciones procedentes para llevarlas a 
efecto, es decir, que procede practicar las declaraciones 
contenidas en el fallo sobre la retroacción de las actuacio­
nes administrativas, para ser continuadas con arreglo a ley.

Y se acordó quedar enterada de la referida sentencia 
y de conformidad con lo propuesto por el Servicio Con­
tencioso.

145. Quedar enterada de una sentencia del Tribuna!
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 7 de mar­
zo del corriente año, dictada en los recursos interpuestos 
ante dicho Tribunal por D. Enrique Barriga Pacheco con­
tra los acuerdos municipales, de 31 de diciembre de 1947 
y 2 de abril de 1948, por los ejue, por el primero se convocó 
concurso-oposición entre Sargentos para cubrir veintiuna 
plazas de Brigada del Cuerpo de Policía Urbana, y por el 
segundo se nombró en virtud dé dicho con curso-oposición, 
a dichos Brigadas; y por cuya sentencia, desestimando las 
demandas de los referidos recursos y absolviendo a la Ad­
ministración de las mismas, se confirman los acuerdos de 
que se trata. _

146. Quedar enterada de un auto del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 24 de febre­
ro del corriente año, por el que, por incomparecencia, se 
tiene a D. julio Torres Morelli por apartado y desistido 
del recurso que hubo de interponer ante el referido Tribu­
nal sobre revocación del acuerdo municipal, de 21 de fe­
brero de 1936, por el que se dispuso el cese del recurrente 
en el cargo de Conductor mecánico, con carácter fijo, de 
Talleres Generales.

Hacienda
147. Celebrar con D. Armando Muñoz Calero, como 

Presidente de la Real Federación Española de Fútbol, un 
concierto para el pago del impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo por el partido celebrado en el estadio de 
Chamartin el dia 2 del pasado mes de abril entre España 
y Portugal, correspondiente al campeonato del Mundo, en 
la cifra de 268.000 pesetas, teniendo en cuenta que los pre­
cios. de sus localidades han sido muy superiores a los que 
sirvieron para otros partidos de igual carácter celebrados 
en el mismo estadio.

Gobierno interior y Personal
148. Disponer la baja como Mozo de limpieza de 

Casas Consistoriales, en vista del comportamiento obser­
vado, de D. Manuel Fernández Montero, el que deberá 
volver al cargo de Peón de los Servidos Técnicos, que 
anteriormente desempeñaba: todo ello de conformidad con 
la base adicional de las aprobadas en 25 de abril de 1947 
para proveer treinta plazas de la clase en que es baja, y de 
cuya convocatoria procede, y con el acuerdo municipal de 
29 de agosto de dicho año por el que se le nombró para 
el primero de los cargos citados,

149. Adoptar el acuerdo que a continuación se ex­
presa, visto el informe emitido por la Ponencia nombrada 
para estudiar la posibilidad de constituir el Montepío de 
Obreros de este Ayuntamiento, con respecto a la edad tope 
de ingreso, tanto para el personal de haber como el de 
jornal:

El limite máximo de edad para el ingreso del personal, 
tanto de haber como de jornal, en todos los Servicios mu- 
iiiciviales en los que en sus reglamentos no se señale uno 
inferior, será el de cuarenta anos. Los Jefes de los Servi­
cios no darán posesión a los nombrados sin que antes de­
muestren haber acreditado ante el Negociado de Personal, 
mediante presentación del certificado del Registro Civil, 
hallarse dentro de la edad señalada, y haber sido sometidos 
a reconocimiento facultativo f]ue baya resultado favorable.

Dichos reconocimientos deberán efectuarse con toda es­

crupulosidad, y consistirán, por lo menos, en exploración 
general médica, quirúrgica y radioscòpica, sin perjuicio de 
las especiales que se consideren precisas en cada caso.

Acopios

■ 150, Aprobar las relaciones de pedidos formulados 
por la Dirección de Acopios, con la autorización del señor 
Teniente Alcalde Delegado de dicho Servicio, durante el 
mes de marzo último, teniendo en cuenta que en su trami­
tación se han observado los preceptos y disposiciones regla­
mentarios,

151, Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las proposiciones presentadas al concurso 
público celebrado para la construcción de dos hornos cre­
matorios destinados a la incineración de residuos de clini- 
cas y hospitales en el Parque municipal de Méndez Alvaro, 
así como el informe y propuesta de la Comisión especial 
nombrada para el estudio de las referidas proposiciones, 
conforme a la condición sexta del pliego de condiciones 
facultativas ;

Primero, Que como resultado del concurso público 
celebrado al efecto, y de conformidad con lo informado por 
la Comisión especia! designada, se adjudique la construc­
ción de dos hornos crematorios para la incineración de 
residuos a la casa Metzger (S. A.), por la cantidad total 
de 99.560 pesetas, por estimar su proposición como la más 
conveniente ; y

Segundo. Que el expresado gasto de 99.560 pesetas 
sea cargo a la consignación figurada en el capítulo XI, 
artículo 3.*̂, concepto 31, partida 661, del vigente presu­
puesto, en armonía con lo informado por la Intervención 
de Villa. _ ^

152, Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistos los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nomi coadministrativas redactados a efecto de la celebración 
de un concurso público para la adquisición de cincuenta 
chaquetones de cuero y veinticinco abrigos de los llamados 
rusos, con destino a! personal del Servicio contra Incen­
dios, de conformidad con los mismos y teniendo en cuenta 
lo informado por la Intervención Municipal :

Primero, Que la adquisición de cincuenta chaquetones 
de cuero y veinticinco abrigos con destino al personal del 
Servicio contra Incendios se verifique mediante concurso 
público, por considerar que concurren las circunstancias 
previstas en el apartado tercero del articulo 123 de la vi­
gente ley Municipal.

Segundo. Que se aprueben los pliegos de condi­
ciones facultativas y económicoadministrativas redactados 
al efecto ; y

Tercero. Que c! gasto a]3roxiinado de 51.875 pesetas 
a que puede ascender esta adquisición sea cargo a la con­
signación figurada en el capítulo III, artículo 2.”, con­
cepto 11, partida 81, del vigente presupuesto, de acuerdo 
con lo informado por la Intervención de Villa.

153, Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistos los pliegos de condiciones facultativas y eco- 
nómicoadministrativas redactados a efecto de la celebra­
ción de un concurso público para la adquisición de 1.040 
uniformes, 1.750 saharianas blanca.s y I.3I0 pares de guan­
tes blancos con destino al personal de Policía Urbana, y 
teniendo en cuenta que por el ilustrísimo señor Teniente 
Alcalde Delegado del Servicio se lia expuesto la conve­
niencia de que los guantes que hayan de adquirirse sean 
de Hilo y no de gamuza, según se interesaba por la jefatu­
ra de aquel Cuerpo, por considerarlo mucho más práctico 
y ventajo,so en todos los conceptos:

Primero, Que la adquisición de 1.040 imifornies y 
1.750 saharianas con destino al personal del Cuerpo de Po­
licía Urbana se verifique mediante el trámite de concurso 
público, por considerar que concurren las circunstancias
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previstas en el apartado tercero del artíctdo 123 de la vi­
gente ley Municipal; Inen entendido que dicho concurso 
tendrá por objeto, en cuanto a los 1.040 uniformes, su 
confección exclusivamente, puesto que la tela azul será su­
ministrada por Acopios.

Segundo. Que se aprueben, por hallarlos de confor­
midad, los pliegos de condiciones facultativas y económico- 
administrativas redactados al efecto.

Tercero, Que los 1.320 pares de guantes se adquieran 
de hilo, en lugar de gamuza, facultando al Servicio de 
Acopios para que, previa petición de ofertas a casas co­
merciales especializadas, adquiera los expresados guantes.

Cuarto, Que en el caso de que el Servicio de Acopios, 
por las actuales dificultades en la adquisición de estambres, 
no pudiese suministrar la tela necesaria para la confección 
de los uniformes azules, se entienda comprendidas en el 
concurso la confección y la tela de los expresados unifor­
mes, en cuyo caso el gasto aproximado de 1.060,040 pese­
tas a que puede ascender la adquisición total sea cargo a la 
consignación figurada en el capitulo 111, artículo L", con­
cepto 7P, partida 66, del vigente presupuesto, de acuerdo 
con lo informado por la Intervención de Villa; y

Quinto. Que por la Jefatura del Cuerpo de Policía 
Urbana se vigile la cu mpl i mentación del concurso en cuanto 
a suministro de uniformes y saharianas, a fin de que no 
se demore ni dilate, conforme a lo determinado en el pliego 
de condiciones facultativas,

154. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, visto el escrito presentado por la Sociedad Espa­
ñola del Acumulador Tudor ofreciendo el cambio de ma­
terial procedente de baterías y placas viejas de automóviles 
existentes en Talleres Generales por materiales nuevos en 
la metlida que los distintos Servicios fueran necesitándolos:

Primero. Facultar a la Delegación de Talleres Gene­
rales y Transportes para que, con el asesoramiento del 
señor Ingeniero Jefe del Servicio, se proceda al canje de 
las partidas de baterías y placas viejas desechadas ya como 
inservibles por el mismo material nuevo que se precise y 
sea de utilidad, a los precios mínimos expresados en la 
proposición de la Sociedad Española del Acumulador Tu­
dor ; y

Segundo. Que una vez efectuado el canje, se dé cuen­
ta del resultado total por el Servicio de Talleres Genera­
les, que formulará liquidación comprensiva del material in­
servible entregado y de! nuevo recibido.

« *  *

Asunto ol despacho de oficio

155, Aimobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 29 del pasado mes de abril, en la que propone la 
aprobación asimismo de ios siguientes resultados de las 
operaciones realizadas por la Sección de Estadística a causa 
de la reciente incorporación al Municipio de la capital de 
los términos municipales de Canillas, CanÜlejas, Hortaíeza 
y Barajas, y en sn virtud, el reconocimiento de la actual 
])oblación de Madrid como consecuencia de la unión a la 
misma de aquellos términos; debiendo cursarse las corres­
pondientes notificaciones a los organismos superiores de 
Estadística:

De derecho De hecho

■Población de Madrid en 31 de
diciembre de 1949 ................ 1.442.337 1.471.013

Idem de Canillas .....................  24.729 25,772
Idem de Canillejas ..................  6.S45 8.162
Idem de Hortaíeza ..................  1.573 1.551
Idem de B arajas......................  2.827 2.791

T otal ............... 1.478.311 1.509.289

Gobierno interior y Personal

156, Jubilar al operario del Servicio de Talleres Gene­
rales D. Gabriel Ruiz Cruz, por haber cumplido la edad 
reglamentaria el día 20 de febrero últijiio y contar con sufi­
cientes años de servicios a tales efectos, y asignarle una 
pensión de retiro de 19,14 pesetas diarias, equivalente 
al 60 por 100 de las 31,90 pesetas que le sirven de regu­
lador ; debiendo.comenzar a percibir dicha pensión de retiro 
a partir del día 21 del indicado mes, siguieñté ál en que 
cumplió la edad reglamentaria.

Deportes y Festejos

157, Aprobar el programa, que figura unido al expe­
diente, dé las fiestas de San Isidro del corriente año, y el 
presupuesto, importante ’ 730.500 pesetas, que supone la 
realización de todos y cada uno de los festejos organizados, 
así como los trofeos que como premios te han de conceder. 
La elevación de dicho presupuesto, en relación con el del 
pasado año, se debe a la circunstancia de celebrarse dentro 
del corriente mes los campeonatos del Mundo de Tiro al 
Plato y de Billar, en su especialidad de libre; debiendo ser 
cargo la expresada suma, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, a la partida 690 del vigente 
presupuesto.

Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde.

Alcaldía Presidencia

Relación de las Hcencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no son incómodos, insalubres ni peligrosos 
y estar favorablemente informados por los Servicios Téc­

nicos municipales

 ̂ Tecnicrom (S. A.), para oficinas en la calle de Peligros, 
número 10.

D. Luciano Fernández Sánchez, para alquiler de bici­
cletas en la calle del Espinar, 19,

D. Jonh Peter C. Richardsoii, para agencia de noticias 
en la calle de Monte Esquinza, 23.

D. Miguel del Olmo García, para taberna en la calle 
de Santa Isabel, 50.

Doña Remedios García Barranco, para frutería en la 
calle de los Pinos Bajos, 23.

Doña Concepción Rodríguez Martin, para venta de 
papel rayado en la calle de Barbieri, 1,

Blackwood Hodge, Ltda. (España), para oficinas en la 
calle de Carretas, 12.

D. José Macein Escalona, para oficina en la calle del 
Arenal, 26,

D. Juan Sopeña Oleina, para venta de muebles por 
mayor en la calle de Andrés Borrego, 8.

 ̂ Saigón, Construcciones y Montajes (S. L,), para do­
micilio social y oficinas en la calle del Maestro Vitoria, 6,

Montajes y Electrificaciones (S, A,), para oficinas de 
delegación en la calle del Maestro Vitoria, 6.

Doña Leonor Cruz Anguita, para mercería en la ave­
nida de la Reina Victoria, 27.

Mosaicos Mave (S. L,), para oficinas en la calle de Pe­
ligros, 10.

D. José María Raposo Pastor, para obrador de modista 
con géneros y fábrica de juguetes en la calle del Ave 
Maria, 40.

D, Alfonso Molina Díaz, para venta de libros usados 
en la calle de Eloy Gonzalo, 32.
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D, Felipe Asensio Cabero, para ambigú en el cinema­
tógrafo América, en el paseo de las Delicias, 83.

D. Benigno López Ríopérez, para salón de limpiabotas 
en el pasaje Matheu, 5,

Industrias Cinematográficas Altamira (S. L.), para 
venta de productos de películas en el paseo de Atocha, 3.

Madrid, 8 de mayo de 1950.—El Alcalde Presidente, 
J osé M oreno T orres, Conde de Santa Marta de Babío,

Secretaría
S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía

Fecba,9 Objeto de las subastas y  concursos Pesetas

SUBASTAS

11- S - 1950 Obras de pavimentación de la ave­
nida de Alfonso XIII, entre la 
avenida de la Habana y la pro­
longación de la calle del General
Mola.—Precio tip o .......................... 644.986,79

16 - 5 -1950 Obras de pavimentación e instala­
ción de tuberías y bocas de riego 
y absorbederos en la calle de 
Máiquez, entre las de Ibiza y A l­
calde Sainz de Baranda.—Presu-
puesto de contrata .......................... 292.710,85

27-5-1950 Obras de reforma del Negociado de 
Actas del Ayuntamiento.—Presu-
puesto de contrata .......................... 39.899,23

27 - 5 - 1950 Obras de reparación del edificio del 
Laboratorio Municipal, sito en la 
calle de Badén, 4L—Presupuesto
de contrata ...................................... 170,022,62

1 - 6 -  1950 Obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras e instalación de tti- 
berías y bocas de riego en la calle 
del General Palanca.—Presupuesto
de contrata .......................................

CONCUHSOS

450,386.35

10 - S - 1950 Construcción y explotación durante 
quince años de un quiosco desti­
nado a la venta de flores en la 
avenida de Menéndez Pe layo, pa­
seo central, frente a las fincas nú­
meros 1 y 3.—Plazo de admisión 
de proposiciones : un mes, que em­
pezará a contarse a partir de la 
publicación del presente anuncio 
en el B o l e t ín  d e l  A y u n ta m ien t o  
DE M a d r id , y terminará en la 
fecha que al margen se indica,—

1.500Canon anual ......................................
Adquisición de treinta y seis unifor­

mes de verano para el personal de 
la Sección Motorista del Cuerpo 
de Policía Urbana.—^Plazo de ad­
misión de proposiciones : veinte 
dias, que empezarán a correr y 
contarse a partir del siguiente a
aquel en que aparezca inserto e! 
correspondiente anuncio en el B o ­
l e t ín  O f i c i a l  d e  la P r o v i n c i a ,  y ter­
minará en la fecha que al margen
se indique.—Precio tipo ................. 27.225

S U B A S T A
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 22 de febrero último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en ia de 3 de marzo siguiente, anunciar subasta pública para 
contratar las obras de pavimentación de la calzada y aceras e ins­
talación de tuberías y bocas de riego en la calle del General Palanca,

con sujeción a los pliegos de condiciones y cuadro de precios tipos 
redactados al efecto, y por el presupuesto de contrata de 450.386.35 
pesetas.

Los iicitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por alguno 
de los señores Letrados consistoriales, consignarán previamente como 
fianza provisional la cantidad de 9.007,73 pesetas en la Depositaría 
Municipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, 
la definitiva de 18.015,45 pesetas, que le será devuelta a ia terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo admisibles 
para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del Banco de Crédito 
Local.

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en e! 
articulo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veintidós días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de 
la publicación de! presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 
a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del 
Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, y las proposiciones 
para la misma se presentarán en el Negociado de Subastas de la 
Secretaria y en las Tenencias de Alcaldía de Chamberí y Ventas, de 
las Zonas Segunda y Tercera, respectivamente, en el indicado plazo, 
hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y durante 
las horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez a una, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en la 
obra,el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo; la pavimentación, al capítulo XI, articulo 3.“, concepto 1.", 
partida 22, del presupuesto extraordinario de 1946, y las tuberías 
y bocas de riego, al capítulo VII, artículo l.°, concepto I.“, par­
tida 7. ,̂ del mismo presupuesto.

Anunciada esta subasta durante el plazo de cinco días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de mayo de 1950.—El Secretario, M, B e h d e jo .

MODELO DE PROPOSICION
(f]UC deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6-*̂

lado en el 5 por 100  ̂ y  sello municipal de 1,60 pesetas, y  al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo signiente: "Proposición para optar a la su­
basta de obras de pavimentación e instalación de tüberias y bocas de 
riego en la calle del General Palanca/’)

D, que vive enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar las obras de pavimentación c ins­
talación de tuberías y bocas de riego en la calle del General Pa­
lanca, anunciada en el Boletín Oficial det Estado y en el Boletín 
Oficial de la Provincia en los días ... y ... de ... de 1950, conforme 
en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas 
obras con estricta sujeción a ellas, (Aquí la proposición en esta 
forma: por los precios tipos, o con la baja del ... tanto por ciento 
— ên letra— en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordi­
narias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades 
competentes.

Madrid, ... de ... de 1950.
(Firma del proponente.)

CONCURSO

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión de 
3 de marzo último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la de 
igual fecha, acordó anunciar concurso público para contratar la ad-
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qinsicióri de treinta y  seis unifornies dé verano para el personal de 
la Sección Motorista del Cuerpo de PoÜcia Urbana, con sujeción 
a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el precio 
tipo de 27,225 pesetas.

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Bo/í’tiii O final de la Provincia, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de 
la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaria y en las 
Tenencias de Alcaldia del Retiro y Carabancheles, correspondientes 
a las Zonas Cuarta y Quinta, cuyas proposiciones deberán estar 
extendidas en papel de la clase 6A, aumentado en el S por 100, 
y sello municijial de 1,00 pesetas, en pliegos cerrados y lacrados, 
y acompañadas por separado del resguardo que acredite haber con­
signado en la Depositaría Mmiicipa! la cantidad de 1.361,25 pesetas 
en concepto de dejiósito provisional, reintegrados con los sellos mu­
nicipales especiales de subastas, a razón de sets pesetas por cada 
500 o fracción de ellas, durante los expresados dias y 1 toras que 
comprende el plazo del concurso y en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de cotidícioncs facultativas y demás atitecedentes 
estaráti de manifiesto, durante los mencionados (lias y horas, en el 
Negociado de Suliastas del Ayuntamiento.

Los lieitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen por 
jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los lieitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 24 de noviembre 
de 1925. ■

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
3 la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasaran, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Acopios para su propuesta de adjudicación.

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad de 2.722,50 pesetas, que le será 
devualta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 4 de mayo de 1950,—E Secretario, M. Behdejo.

ANUNCIOS

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que la Editorial Ma­
gisterio Español proyecta instalar un alternador de 13 kilovatios 
y un electromotor de 25 caballos de fuerza en la casa número 5 de 
la calle de Quevedo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 18 de abril de 1950,—El Secretario, M. Berdejo.
* >i> +

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Teófilo Gil 
Navarro proyecta instalar un generador de medio caballo y uu elec­
tromotor de 0,75 caballos de fuerza en la casa número 15 de la 
calle de San Bernardo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dvtrante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de abril de 1950.—El Secretario, M. B e r d e jo .

* I» iii
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Herminio 
Alfaro Ortc proyecta instalar una cztnmutatriz de 400 vatios y un

éléctromotor de dos caballos de fuerza en la casa número 62 de la 
calle de Toledo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 18 de abril de Í950.—El Secretario, M. Berdejo.
* *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Joaquín Martín 
Megía proyecta instalar un motor de gasolina de 18 caballos de 
fuerza y un alternador de 12 kilovatios en la casa número 43 de la 
calle de Ponzano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación de! 
presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 18 de abril de 1950.—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Salustiano 
Martínez Asensio proyecta instalar un alternador de seis kilovatios 
y un motor de explosión de 10 caballos de fuerza en la casa nú­
mero 2 de la calle de Santa Bárbara.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de odio días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 18 de abril de 1950,—El Secretarlo, M. Berdejo.
i4c tfc

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Lázaro Mal­
donado Maldonado proyecta establecer un taller mecánico de repa­
raciones con dos electromotores con fuerza total de cuatro caballos 
en la casa número 39 de la calle del Teniente Coronel Noreña.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de abril de I9S0.—El Secretario, M. Berdejo.
+ +

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anurnca al público que D, Gregorio Abad 
proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de fuerza en la 
casa número 41 de la calle de Cartagena.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de abril de 1950.—El Secretario, M. Berdejo.
♦ * ♦

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Vicente Aznar {So­
ciedad limitada) proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa 
número 30 de la calle dcl Marqués de Urquijo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde eí de la fecha de publicación del 
pijcscnte ammeio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de abrí! de 1950.—El Secretario, M, B e r d e jo .

iti i(<

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Bernardo Muro 
Gil proyecta ampliar cuatro mecheros de gas en la fábrica de vidrio 
soplado de la casa número 22 de la calle de Zabaleta.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de octio días, a contar desde et de la fecha de publicación del 
pirescnte anuncio, !o que estimen conveniente.

Madrid, 21 de abril de 1950.—E1 Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordeiiatijias municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Flora Valde- 
cantos López proyecta establecer una fábrica de jabones con un 
electromotor de 3,50 caballos de fuerza en la casa número 50 de la 
calle de Nicolás Usera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación dcl 
preseute auuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de abril de 1950.—El Secretario, M, B e r d e jo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Santiago Ber­
mejo González proyecta establecer un taller de broncista con sol­
dadura autógena y tres electromotores con fuerza total de 2,30 ca­
ballos en la casa número 36 de la calle de Wad-Rás.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 22 de abril de 1950,—El Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que los RR. PP. Paúles 
proyectan instalar un grupo electrógeno en la casa número 49 de la 
calle de García de Paredes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de abril de 1950.—El Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Angel Poyan 
proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de fuerza en su 
carnicería de la casa número 6 de la calle de Torija.

I.as personas que sé consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 26 de abril de 1950.—El Secretario, M. Berdejo.

En cimiplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Eleuteria 
Gallego Montero proyecta establecer un garaje en la casa luuiiero 27 
tic la calle de Palos de Mogucr.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indu.stria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de abril de 1950.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel de la 
Torre García proyecta instalar dos electromotores con fuerza total 
de 3,60 caballos en la casa número 30 del paseo del Canal.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 28 de abril de 1950,—El Secretario, M. B e r d e jo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Gran Alcoholera 
Nacional Luciano Fernández (S, L.) proyecta establecer una fábrica 
de aguardientes, coñacs y jarabes en la casa número 5 de la calle 
de la Reina.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación de! 
pijesente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de abril de 1950.—El Secretario, M. B e r d e jo .

Tenencia de Alcaldía de la Segunda Zona

En cumplimiento de lo dispuesto por la Alcaldía Presidencia, 
se anuncia al público que el ilustrísimo señor Teniente Alcalde de 
esta Zona ha señalado la plaza de la Moncloa para la instalación 
de la verbena de San Fernando,

La subasta de los puestos se celebrará el próximo día 22, a las 
once de la mañana, en el salón de actos de la Tenencia de Alcaldía 
de la Segunda Zona (Universidad-Chamberí), Alberto Aguilera, 20, 
estando el pliego de condiciones para tomar parte en dicha subasta 
y los planos correspondientes a disposición de las personas que 
deseen examinarlos en esta Secretaría, todos los días laborables, 
de once de la mañana a una de la tarde.

Madrid, 5 de mayo de 1950. — El Secretario, Antonio Jivté- 
nes Font,

Negociado de Contribuciones especiales

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sus sesio­
nes celebradas los días 5 y 25 dcl corriente, acordó la aplicación 
de las contribuciones especiales y la aprobación de las cuotas que 
han de satisfacer los propietarios de las fincas beneficiadas como 
consecuencia de las obras ejecutadas por el Ayuntamiento en las 
vías públicas siguientes :

Renovacióji de aceraí.—Eri la calle de Rafael Calvo, con vuelta 
a la de Fernández de la Hoz; Jorge Juan, entre las de Narváez 
y Doctor Esquerdo, y .-Azcona, entre las de Francisco Sil vela y 
Pilar de Zaragoza.

Renovación de acceaí y tuberías y bocas de riego.—En las calles 
del Doctor Esquerdo y Goya y en la ronda de Segovia,

Igualmente acordó dejar sin efecto la relación de fincas, con­
tribuyentes y distribución de cuotas formuladas en primer lugar 
para la aplicación de contribuciones especiales, motivadas por las 
obras de instalación de aceras ejecutadas por el Aytmtamíento en 
la calle de Méndez Alvaro (impares) y plaza de! Rey, aprobando 
en su lugar la nueva relación de fincas, contribuyentes y distribu­
ción de cuotas rectificatoria de los errores observados en la anterior, 
obrantes en los respectivos e.xpedientes, dejando subsistentes los 
demás extremos acordados en el mismo.

Lo que se anuncia al público, en cumplimiento de las disposi­
ciones vigentes, a fin de que por los interesados puedan ser exami­
nados los respectivos expedientes, dentro de las hora.s de once de 
la mañana a una de la tarde de cualquiera de los veinte días hábiles 
siguientes a aquel en que aparezca !a inserción del presente en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y hacer las reclamaciones que a su 
derecho convengan dentro del expresado plazo y siete días más.

Madrid, 29 de abril de 1950.—K! Secretario, M, B e r d e jo .
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Este B o l e t í n  terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 16 de mayo de 1950
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